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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

TECNICA DEL ESTADO

Orden. — EM:íá>;l deudo Las norman 
rara vos Uícü:* el canje Je bii /Ves 
del Banco de Bspuüa en i a ciudad 
de Gnore — Pags* 40!C y 40LL .

Orden, ---/unurdando concn rso<idqar 
skkb J-c [L<pe{ i mui i procedente de 
los jnz. < ,o — Págs. 4011 } 442 ,

Oraen — A v.;-oí izando a D« F é ’A  Zu» 
maque mira satisfacer el importe 
det l  , i c ron que están granulos 
los L ts en la línea ríe automó- 
vlies c * m -paleuda. —• Pág. 40í 2 R

Orden - k t  güumdo e< precio de la 
a ce ir un a de molino y  de: i ace ite  de 
la actual c o s e d la , -P á g s .  4012 y 4013

Orden  - Separando del servido, y
(Liúdo do baja en ei escalafón, al 
R eg is t rad o r  de la Pi ap iadad O. A l 
ípedo Gómez üe la Serna,—Pági
na 4013.

SECRETARIA GENERAL DE

S.E. EL JEFE DEL ESTADO

Orden. —D L p o i b e n do que la censura 
dnetnarográiicn pase a depender de 
la. De.legación del.Lisiado pura Pren
sa y Propagamia. -—Pag. 40í3,

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

Orden, — Separando -definí ti váren te  
del- servido a D. Juan M. Herrera 
BMto, Profesor de la Facultad de

• Cádiz, - P á g .  4013.

O /*/<?/>,--Idem ídem a Do Vicente Cá~ 
rrasco iglesias, Profesor de ía Fa
cultad de C ád iz ,—Púg. 4013.

Orden. - Idem ídem a D José Buy lia 
Codíiio, Auxiliar do la 'Universidad 
ce Ovíé-de.—Pugs. 4013 y 4014.

COMISION DE OBRAS 
PÚBLICASY COMUNICACIONES-

0/'£/t?^.---Cüiicod?eudo la excedencia 
voluntarla aí subalterno de Correos 
D . Pedro JL IJerroru Santos,—-Fd- 
gina40!4.

Orden,-—Reintegrando al servido del 
. Estado atPe-úa Caminero .üoiltf nittQ 

S4 «sb .~P% . 40H.„

Secretaria De Guerra

Q?de~. -Se recuerda que ¡a petición 
de estos doc.umer4.os será hecha 
poí loe je fe s  de los Centros o de-

. pendencias en que los peticionados 
presten sus servicios.— Pág. 44)14,Ascensos

Orden, —Rectifica, en d  sentido que 
indica, la Orden de 22 de septiem
bre próxima pasado (8 . O. imme
ro- 34V sobre ascenso a Sargento

aprovisiona! de cabos de? 14 Regi
miento Ligero de Artil'erm ,—Pági
na 40 ¿4.

Orden. - S e  asciende al empleo de 
Brigada a ios Sargentos de la L e 
gión. L). Pedro Siués det' Pozo y 
otros. -Pág. 4014.

Orden ~  ídem al empleo de Oficial 
Moro de L a clase, ai de 2A Sidi 
Ai-tai Mokaiieu Mdmtm.-Pág 4014.

Orden -Idem ai empleo inmediato al 
Capitán de Artillería, del Servidor, 
de Aviación, Ü. Alejandro Sirvent 
Dargent. -Pág. 4014.

As im ila c io n e s
Orden. ~ Queda sin efecto la asimila

ción de Ai fe caz Médico concedida 
por Ordenes de 30 de julio y 2 de 
septiembre iiU. irnos (BB OÓ. nú
meros 288 y 321) a los Médicos ci
viles O. Mariano Vicente Deseám i- 
ga y  otr.o.—Pag. 4015.

Bajas

Orden, — Causa baja como Aífárez 
provisional ü . Enrique Barao Diez, 
Pág. 4015, ■ ■ >

Destinos

Orden,— Pasen u los destinos que mi- 
etica los je fe s  y Oficiales de .infan
tería D. Luis Puente y López de 
HeredG y otros, -- rá g . 4015,

Orden, —Amplia la Orden de 9 del ac
tual (8 , O liúm.. 356) relativa ül 
destino al Regimiento Cazadores de 
VilLirrobiedo, u limero 1, del T e 
niente Coronel de Caballería don 
Carlos Jaquotot Ramón, en el sen
tido de que es como agregado.— 
Pág .. 4015.

Orden, —Se destina al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas, número 5, 
al CapítáiMíe Cabadeda l ) «  Ric.ar*'

4915.

V rd e jL - lúmn a Ib.s órdenes del Exce- 
lenUsima.Sr, General je fe  del E jér
cito del Ceñir o aí Capitán de Arti
llería D. José Aiemauy Yicfo«—Pé* 
ghm 40Í5.

Orden,— Idem al Tercer Grupo de ín- • 
íormarión a lc¡& Oficiales de A rtilla  
ría D. julio Garda Raimas y otros> 
Pág. 401o, -

Orden*—hizm al Ejército del Sur al 
A lférez provisional de Ar ti Hería don 
Fernando Ou rubia RiRos. — Pági
na 40(15.

Orden.—Dispone que t i  Comandante 
de Ing/niegas LK Lorenza fri.s$usti 
Martínez, cese- de agregado
en la Jefatura de lóA.:K>;ndsiones de 
líos Ejércitos., y que el del misma 
empfmi D Enrique Cuitadle Bayo, 
se incorpore a diefea Jeíatum .—-Fá-

• giua 4015.
Orden,— Pasa como agregado a! ¡Re

gimiento de Trausmisi-osi.es e! Capi
tán de ingenieros D. Daniel Cltaver 
G óm ez.—pág, 40)5.

Orden. Sdem ni Regimiento de T rana-. 
'misiones. Grupo del- 5A Cuerpo de' 
Ejército, el Capitán de lugenieao-s 
D. Eduardo Comas Garda. —Pág i
nas 4015 y 40)8.

Empleos Honorificos

Orclert,—Se concede ef empleo de 
Alférez honoraria d-e Artill-eríu a los 
ingenieros Ü, Autoino Elexpura La- 
nea y otros. — Pág. 4016*

Habilitaciones
O rden , — biljíta rara e}e^Te.r empleo 

superior- mmaJiafo a tos .jefe-sr y 
Oficiales de íuíanteAa ! ) ,
García Uwz y- o^oa, - Fág 4018

Orden.—lú tm al A ífértx  de infantería 
D. Ensebio Sastre García,—Pó-gi- 
na 4018.

Mandos

O rd en *--Se nombra Comandante G e
neras’ de Artillería del Ejército del 
Sur al OoroaeL habilitado- para Ge^ 
nerab Excmo. Sr. LA Sasüos Ro
dríguez Cerezo.--Pág. 4018.

Orden ,--S e  confiere el mando ée lR e - 
gimíemto Artillería Ligera, núm. 3, 
ai Coronel D. Vicente Val era Con- 
.ti.—Pág. 4016..

Medalla de Sufrimientos por la Patria

O rém  la Medalla de
la PairJji al 4 ífé «
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rez provisional de Infantería don 
Julián Martínez Benito y otros.— 
Págs. 4016 a 4018.

Orden* — Idem Idem al Capitán de 
Caballería, retirado, D . Juan Ponce 
de León y otros —Págs. 4018 a 4020

Oficia lidad de Com plem ento
Ascensos

Orden*—Amplía la Orderf de 18 de ju
nio próximo pasado (B . O. atune
ro 244) respecto de la antigüedad 
del Alférez de Complemento D. En
rique L oew e.—Pógs. 4020 y 4021.

Orden, — Se confirma el ascenso al 
empleo de Brigada de Complemen
to de Artillería al Sargento I). Ra
món Bolxedu Pagéa.—Pag. 4021 „

Orden*— Asciendo al empleo de Far
macéutico segundo do Complemuu* 
to al tercero D. Gonzalo V eg a s.— 
Pág. 4021.

Reem plazo

Orden.— Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
en Salamanca, el Sargento de Com

plemento do Infantería D . Angel 
Adrados Fernández.—Pag. 4821.

Retiros

Orden—P-asa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaría 
para ello, el Alférez de Carabine
ros D. Miguel López Ig lesias.—Pá
gina 4021.

Al ¿torvloto «leí IProítfflioritdo

Orden.—Pasan a la situación «Al S er
vicio del Protectorado» los Alfére
ces D. Tomás Galván Nogueras y 
o tro s .—Pág. 4021 .

Vuelta «il BOfvIelft aetívo

Orden.— Se concede la vuelta al ser
vicio activo a! Sargento de Carabi
neros D. Maximino Sauceda de la 
M ontana.--Pág. 4021.

S e u g i u n  n e .  M a r i n a

Reserva naval
Orden.— Admitiendo en la Reserva 

Naval a los. Capitanes y Pilotos de 
la Marina Mercante D . Juan Laúd- 
rica y otros.—Pág, 4021.

Orden*—Idem Idem a los Maquinistas 
Mercantes D, José María Rosendos 
Querentes y otros —Pág 4022.

SMIUN OELjftlRQ

DestinosOrden — Destinando al Arma de Avia
ción al Capitán de Artillería don 
Alejandro Sirvení D a rg eu t.-  Pági
na 4022.

Habilitaciones
Orr/<?/z. —F^ectlfíca la Orden de 21 de 

septiembre último (B. O . nüm 340) 
por la que se lmblllta para empleo 
inmediato superior al Teniente de 
Caballería L). José María Paternlna 
lturriagugoitln, en O seutido de que 
su segundo apellido es como Indica. 
Pág* 4022,

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de moneda».

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J ü S T l Q I f i

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: La liberación de 
Gijón plantea respecto al estam 
pillado y canje de billetes del 
Banco de España, los mismos 
problemas que surgieron al re 
conquistarse Bilbao y Santander, 
y que deben por tanto ser re
sueltos con normas substancial 
mente idénticas a las contenidas 
en las Ordenes de esta Presiden
cia de 24 de junio y 31 de ag o s 
to del corriente año.

En su consecuencia, dispongo:
1.° Desde la publicación de 

la presente Orden en el B o letín  
O fic ia l  d e l  E s t a d o , se abre un 
plazo de veinte días hábiles para 
que duraute él puedan las perso
nas individuales o jurídicas re
sidentes en Qijón el día 21 del 
mes en curso, presentar al canje 
los billetes que tuviesen en su 
poder y hubiesen sido puestos 
en circulación con anterioridad 
al 18 de julio de 1936.

En modo alguno podrá solici
tarse  dicho canje por las perso
nas que no residieran en Gijón 
el mencionado día 21, salvo

siempre lo dispuesto en el núme
ro 6.° de esta disposición.

2.° La presentación para el 
canje se hará en la Sucursal del 
Banco de España en Gijón, sien
do obligatorio para todo presen
tador acompañar factura de ¡os 
billetes y declaración jurada de 
su persona! pertenencia y legíti
ma posesión, así como de su re
sidencia en Gijón el dia 21 de 
octubre.

La Autoridad gubernativa po
drá, sin embargo, si las circuns
tancias lo exigieran, habilitar los 
locales de determinados estable
cimientos de crédito para la re
cepción y canje en su caso de 
los billetes, pero adoptando 
cuantas garantías fiscalizadoras 
sean necesarias a fin de lograr 
el exacto cumplimiento de lo 
prevenido, y entre ellas, como 
inexcusable, la de que se adscri
ba— durante la vigencia de este 
acuerdo—a ese servicio, en cada 
uno de los locales autorizados, 
por lo menos, a un funcionario 
del Banco de España, el que cui
dará de que se totalicen al día 
las entregas y se envíen con sus 
justificantes a la Sucursal del 
Banco indicado.

3.° En tanto se halle en vigor 
esta Orden, cuantas operaciones 
efectúen la Banca y Cajas de

Ahorro de Gijón, que supongan 
ingreso material de billetes, ha
brán de ir acompañadas de las 
facturas y declaraciones juradas 
expresadas en el número prece
dente.

4.° Los billetes del Banco de 
España puestos en circulación 
antes del 18 de julio de 1936, 
tendrán curso legal en Gijón en 
los quince primeros días del pla
zo señalado en el número prime
ro, debiendo las entidades ban
cadas  y Cajas de Ahorro recibir
les con las formalidades consig
nadas en el número anterior, en 
las operaciones propias de di
chos organismos. Dentro de los 
cinco dias restantes los tenedo
res de tales billetes no podrán 
utilizarlos más que para p resen
tarlos al canje, y pasado el tér
mino de los veinte días hábiles, 
quedarán sin validez.

5.° Se prohibe termiuante- 
mente' la entrada en Gijón con 
billetes del Banco de España 
que no sean de las nuevas emi
siones fechadas en Burgos el 21 
de noviembre de 1936, advirtién
dose que los infractores de esta 
prohibición, en cuanto tienden a 
quebrantar el Decreto-ley de es
tampillado y las Ordenes com
plementarlas de canje se hallan 
comprendidos en el artículo 12
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del invocado Decreto-ley y se 
les considerará por lo tanto como 
autores del delito de auxilio a la 
rebelión.

Con objeto de ejercer la vigi
lancia conducente a la efectivi
dad de lo establecido en el pá
rrafo anterior, se instalarán las 
oficinas adecuadas en ios puntos 
precisos, integradas en su caso 
por funcionarios de Aduanas y 
del Banco de España.

6.° La Junta Técnica del E s
tado, resolverá preferentemente, 
y con la urgencia posible, las 
peticiones de estampillado ya 
deducidas ante ella, por quienes 
habiendo estado en Gijón duran
te el período de dominación roja, 
se evadieron de esa capital antes 
del 21 de octubre, y no pueden 
por consiguiente acogerse a los 
beneficios de la presente Orden, 
en la inteligencia de que igual 
sistema se seguirá con ios que 
se encuentren en tales condicio
nes, aunque no hubiesen formu
lado instancia, siempre que apor
ten los recibos de las Aduanas 
donde depositaron los billetes o 
los certificados expedidos por 
las Autoridades militares corres
pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de octubre de 
1937. — II Año Triunfal.==Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comi
sión de Hacienda, vengo en 
anunciar concurso para adjudi
car, con destino a la producción 
de pasta para la fabricación de 
nuevo papel, el que resulte so
brante del expurgo de legajos y 
documentos llevados a cabo por 
los Juzgados y Tribunales, en 
cumplimiento de la Orden de es
ta Presidencia, fecha 29 de mar
zo último (B. O. nüm. 162), con 
arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El presente concur
so tiene por objeto contratar la 
venta de todo el papel que re
sulte sobrante del expurgo de 
legajos y documentos llevado a 
cabo por los Juzgados yTribuna- 
les, en cumplimiento de la Or
den de la Junta Técnica del E s

tado, de 29 de marzo último 
(B. O, número 162).

Segunda.. Podrán tomar par
te en el concurso, por sí o por 
medio de representantes legales, 
las personas o entidades a quie
nes interese contratar con el E s
tado la adquisión del referido 
pape!.

Tercera. Las proposiciones 
deberán redactarse en instancia, 
debidamente reintegrada, dirigi
da a la Comisión de Hacienda, 
y se  presentarán en sobre sella
do y lacrado en la Secretarla de 
la Delegación de Hacienda de 
Burgos, dentro del plazo de diez 
días, siguientes a la publicación 
de! presente pliego de condicio
nes en el B o le t ín  O ficial d bl  
E stado y  antes de las catorce 
horas del último de dichos diez 
dias. En el anverso del sobre, 
que irá firmado por el concur
sante, se  escribirá lo siguiente: 
«Concurso para la adquisición 
de papel inutilizado».

Cuarta. Las ofertas se  harán 
con la debida claridad, expre
sando el precio medio por tone
lada de papel en sus puntos de 
recogida, entendiéndose por ta
les las cabezas de partido judi
cial y debiendo presentar un pre
cio único para toda la Península. 
La colocación del papel en las 
cabezas de partido judicial se 
realizará por los Juzgados muni
cipales, con arreglo a las instruc
ciones que oportunamente les 
serán cursadas y será de cuenta 
del adjudicatario el porte desde 
dichos puntos de recogida a ia 
fábrica.

Quinta. A las proposiciones 
se  acompañará el recibo de la 
contribución corriente y resguar
do de un depósito provisional de 
dos mil pesetas, que se consti
tuirá en metálico en cualquiera 
de las sucursales de la Caja 
General de Depósitos en las De
legaciones de Hacienda en la 
Zona liberada. Estos documen
tos se  acompañarán a la propo
sición en el mismo sobre sella
do y lacrado.

Sexta. La apertura de ios 
pliegos se  hará públicamen
te en la Delegación de Hacienda 
de Burgos, á las doce horas de! 
día hábil siguiente al en que ter
mine el p lazo . de presentación 
de proposiciones, con asistencia

de un Notario, que levantará la 
correspondiente acta, ante una 
Comisión formada como sigue: 
«Presidente, el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Bur
gos. Vocales: el interventor y el 
Abogado Jefe del Estado, en la 
misma provincia; un Ingeniero 
Industria! ai servicio de ia Ha
cienda. Secretario, un Oficial 
dei Cuerpo Genera! de Adminis
tración de la Hacienda Pública, 
designado por el Presidente»,

La- Comisión estudiará, las 
proposiciones que se presenten, 
podiendo solicitar los informes 
que considere precisos de la Je
fatura de Industria de la provin
cia y formulará propuesta a la 
Comisión de Hacienda, la que 
someterá ai acuerdo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado la re
solución de este concurso.

En el caso de no estimarse 
conveniente a los intereses del 
Estado las proposiciones presen
tadas, podrá declararse desierto 
el concurso sin queja o reclama
ción alguna contra esta decisión.

Séptima, Dentro de los cin
co dias siguientes al en que se 
notifique la adjudicación, la fian
za provisional s  que se refiere 
la condición quinta, será eíeva- , 
da por el adjudicatario a definiti
va hasta un importe de quince 
mii pesetas, en metálico o valo
res del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del 
incumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado en E s
critura pública por el adjudi
catario en el plazo de los otros 
cinco días siguientes.

Las f i a n z a s  provisionales 
constituidas por los firmantes de 
las proposicioues, que no hubie
sen sido aceptadas, quedarán a 
disposición de los interesados 
tan pronto haya sido hecha la 
adjudicación.

La fianza definitiva no será 
devuelta al contratista hasta que, 
finalizado el contrato, se practi
que la liquidación del importe 
dei mismo.

Octava. Todos los gastos 
que lleve aparejados ¡a celebra
ción y  adjudicación de este con
curso, impuestos, derechos del 
Notario e importe de los anun-
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dos, serón do atenta del adjud! 
caíario-

Novena. La falta de cumplí- 
miento de cualquiera de las.cláa 
sulas del pliego" de condicionen 
dará derecho a ¡a rescisión de 
contrato, con pérdida de h 
fianza.

Décima, E¡ pago se efectuará 
en Burgos, una vez que el adju
dicatario haya procedido a k 
recogida d e , tocio el papel so 
brante, objeto dei contrato. Este 
extremo se justificará con la pre- 
senIación decert fíicBcf ones de la; 
Actas de entrega que extende
rán ¡os Secretarlo.’» de -o.- res
pectivos Juzgados, do ' i 
dad con lo dispuesto en o; nú 
mero 3.° de la Orden cíe 21) dk 
marzo último.

Undécima. Es adjudicatario 
quedará sometido a la jurisdic
ción de los Tribunaie-s de Bur
gos en todas Ts cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inte
ligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su rescisión, 
entendiéndose que si fuera pre
ciso se procederá contra él eje
cutivamente, con arreglo a la? 
disposiciones admlnis t r ai i vas. 
siendo de su cuenta todos lo? 
gastes que se originen.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal ̂ F r a n 
cisco Q .jo rdana ,
Sr. Presidente de la Cornisón

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia 
de D. Félix Zumaque, vecino de 
Falencia, concesionario de la lí
nea de automóviles Cervera-Pa- 
iencia, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre con que por 
ei artículo 189 de !a Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y calones-resguardo de mercan
cías que expide.

Resultando que ei Importe deí 
timbre correspondiente a los bi
lletes emitidos en ei año 1980, 
según actas de la Inspección 
Técnica del Timbre, ascendió a 
ochocientas cuarenta y dos pe
setas con treinta y cinco cénti
mos, siendo ¡a dozava parte, o 
sea el término medio del tim
bre de los billetes expedidos en 
un mes, setenta pesetas con 
diez y nueve céntimos.

T í Y í ' y U u I o  q u e  £; í-O-tCOSiC-'U)- 
>"o esí'i ccmfoniíe en que se T e  
O- St:Ú?¡e. .  peoci - U-  Y,  C' o Y T í í ü
que deb- T  coruger e uceo-1 
cuenta en fin Ce cada mes por el 
expresado concepto.

Coi. •idCiC'/ q¡!~' el r y -o  
156 del Reglamento dei Timbre, 
en reicsión c¡ d.' ? 
faculta ai Ministerio de Haden-, 
da, en la actualidad a la junta 
Técnica dei Estado, en virtud de 
su Reglamento orgánico y de 
•procedimiento de 19 de noviem
bre de 1036, para autorizar o las 
Empresas de transportes a sa
tisfacer en metáiieo ei importe 
de! Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talo
nes -■ resguardo de mercancías 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar tneosualmeníe a buena 
cuenta;

Considerando: Que la conta
bilidad que tiene establecida ei 
concesionario de que se -trata, 
es garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto y permite -realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por ¡a 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a D. Félix Zumaque, 
concesionario de la linea de 
automóviles de Cervera-Palen- 
cla, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancias, fijan
do en setenta pesetas la canti
dad que por este concepto.de
berá entregar mensualmente a 
buena cuenta en fin de cada mes 
y disponiendo que las cuentas 
que rinda a la Comisión de Ha
cienda y ios justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos SO de octubre de 
19-37.—II Año Triunfal.—Fran
cisco G ,Jordana.
Sr. Presidente de lo Comisión

de Hacienda.

Con el fin de asegurar en todo 
momento un precio justo a la 
aceituna de molino y al aceite

ó= !s actual cosecha, a propues
ta de la Comisión de AfYÚYiY;..^ ' & 1 " ....

‘ ' - - ^ ) 
L T ~ ó 

xíma campaña aceitera que co
mienza si) i ,“ de noviembre deí

octubre cié 1938, y r todos ¡os 
efectos comparativos psra is fija
ción de precios de aceite y acei
tuna cíe molino que por esta Or
den se regula, se cocri *c;a co
mo calidad tipo, ei a x t - '  de 
va corriente de tres sr-.-d^s b" 
acidez, que posea las caraierís-- 
boas de olor, color y sabor pe
culiares.

A tic*ño 2 ' Para el coscche- 
ro-pru *uciOs y fabricantes deacei- 
te, regirá durante Sos meses da 
noviembre y diciembre próximos 
ei precio de 22 pesetas por arro
ba de í í ‘5 kilos de aceite-co
rriente de tres grados de acidez, 
sin envase y situado sobre w a
gón Sevilla o Máiaga,

Artículo 3,° Los aceites co
rrientes con acidez superior a 
tres grados tendrá uñ precio 
igual a* señalado anteriormente, 
disminuido en medio real (0T25 
pesetas) por cada grado de m a
yor acidez, hasta llegar a 10, y 
en un real (0‘25 pesetas) por 
cada grado que exceda de ios !Q, 

•Los aceites corrientes con aci
dez inferior a tres grados, se 
cotizarán a un precio igual al 
marcado para el de tres grados, 
aumentados en un real (0*25 pe
setas) por cada gyodo menos de 
los tres que arroje su acidez.

Los aceites entrefinos con 
acidez superior a un grado e in
ferior a dos, se cotizarán a pre
cios comprendidos entre 23 p e 
setas y 24‘7C pesetas arroba.

Los aceites finos con acidez 
menor de un grado tendrán pre
cio mínimo de 24‘75 pesetas por 
arroba y máximo de 26 pesetas.

For las correspondientes Jun
tas de Precios o por las de Abas
tos en su defecto, se señalarán 
ios precios de venta de ios acei
tes refinados, a cotizar por fa
bricantes y productores sobre 
wagón Sevilla y Málaga.

Artículo 4.° Los precios de 
venta de aceites por mayoristas, 
y detallistas serán fijados por 
las Juntas provinciales de Abas
tos, teniendo en cuenta la mo
dalidad de abastecimiento de la

4012



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 25 de octubre de 1987.—Número 870

provincia, los precios tarifados 
en origen y los gastos comer
ciales de orden general que se 
produzcan

Artículo 5.° Los precios se
ñalados para los diversos a< ei- 
tes con vigencia durante ios 
meses de noviembreydiciembie, 
sufrirán un aumento mensual de 
0‘25 pesetas en arroba a partir 
de 1.° de enero de 191'8, p ra 
llegar a cotizarse a 24'íiO1 pese
tas la arroba de aceite corriente 
de tres grádos de acidez en el 
mes de octubre siguiente

Artículo 6.° El precio de la 
aceituna de molino se fijará por 
Ubre contratación, teniendo en 
cuenta: ei precio, base señalado 
al aceite tipo; su rendimiento en 
aceite y calidad del mismo, s e 
gún las particularidades del fru
to de. cada pago o comarca y 
su estado de madurez; el pret io 
de los orujos y ei coste de nm • 
li.enda de aceituna y elaboración 
del aceite.

Artículo 7.° Las Autoridades 
provinciales .y locales en gene
ral, las Cámaras Oficjales Agí í 
colas y los Sindicatos Agrícolas, 
en evitación de cualquier abuso 
que en la compra de aceituna 
pretenda cometerse, cuidarán 
de vigilar los contratos de Colín- 
praventa y el precio diaiio de 
entrada que alcance el fmto en 
fábricas y molinos, y q deberá 
establecerse de acuerdo con las 
normas trazadas en la piesentb 
Orden.

Artículo 8.° Los conflictos 
que puedan surgir entre compra
dores, y vendedores de aceituna 
de molino, se pondrán en cono
cimiento de la Sección Agronó
mica Provincial, quien los enjui
ciará con audiencia de las partes 
y los asesoramientos locales que 
estime conveniente, resolviendo 
en el más breve plazo de tiempo 
posible.

Artículo 9.® Las infracciones , 
a lo ordenado en la presente 
disposición o contra fallos dicta
dos por la Sección Agronómica, 
serán elevadas por ésta a cono
cimiento del Gobierno Civil res- . 
pectivo, para que por el mismo 
sean aquéllas sancionadas con 
multa al inculpado por importe 
del duplo ai quintuplo del daño 
económico producido en la In 
fracción de precio, y sin perjui

cio de la sanción gubernativa de 
carácter general a que haya lu
gar, dadas las circunstancias par
ticulares de cada c a so . '

Burgos 23 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. —Fran
cisco ü .  Jotdana.

Visto el expediente seguido a 
D. Alfredo Gómez de la Serna, 
Registrador de la Propiedad de 
Caldas de Reyes, y de conformi
dad con lo dispuesto en los De
cretos de 13 de septiembre y 5 
de diciembre del año último, he 
acordado separar del cargo de 
Registradoral citado funcionario, 
dándole de baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo a que per
tenece.

f >i< >s guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
I<m7 —II Año Triunfal.=Fran- 
cisco (i.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

SECRETARIA GENERAL DE S. E. 
EL JEFE DEL ESTADO

ORDEN CIRCULAR

Para desarrollar y dar cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto núme- 

: ro 180, en lo referente a la Cen- 
sui a Cinematográfica, encomen
dada a la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda, de 
orden de S. E. el Jefe del Esta
do, se dispone:

Primero. Todos los organis
mos que actualmente se ocupen 
de la Censura Cinematográfica 
pasan a depender de la Delega
ción del Estado para Prensa y 
Propaganda.

Segundo. La Delegación del 
Estado para Prensa y Propagan
da dictará las disposiciones per
tinentes ¡para una mayor eficien
cia y unidad en las normas de 
admisión, censura y distribución 
de películas.

Tercero. La Delégación del 
Estado para Prensa y Propagan
da ejercerá la censura de argu
mentos, guiones y de los coplo
nes de las películas ideadas y 
realizad-s en territorio nacional.

Salamanca 19 de octubre de

1937.—II Año Triunfal.=>El Sel: 
cretario general, Nicolás Franco*

Comisión de Cultura y Enseñanza

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Juan M. He
rrera Bollo, Profesor de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, dé 
conformidad con la propuesta dé 
la Comisión de Cultura y Enseñan-,: 
za y con arreglo a lo dispuesto:; 
en el Decreto de 8 de noviembréC 
último y Ordenes de 10 del mis-| 
mo mes y 17 de febrero pasadcL 
para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de I). Juan Herrera BO-, 
lio, e inhabilitarle para el des/, 
empeño de cargos directívósí 
y de confianza en Instituciones?? 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
= P . D., El Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión.

de Cultura y-Enseñanzá.

Excmo Sr.: Visto el expediente 
te Instruido a D. Vicente Carras
co Iglesias, Profesor Auxiliar de 
de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, deconformldad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo s lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de j 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he  
resuelto:

La separación definitiva dei > 
servicio de D. Vicente Carrasco 
Iglesias A,

Dios guarde a V. E..muchos ? 
años. Burgos 22 de octubre dév 
1937.csSegundo Año TriunfaLW? 
P. D., El Vicepresidente, Enri*:’ 
que Suñer. - .
Sr. Presidente de la Comiaióits 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedie n 
te Instrufdó a D José ■ fínS^É 
lia' Updiuo, Auxiliar dé 
cuitad de Derecho de la mm 
versidad de Oviedo, ;dév^#n^
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form idad con !a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con ar.*x-_;' > i ’> dispuesto 
en el D ecreto Uo 8  de noviem bre 
último y órdenes da 10 del m is
mo mes” y 17 J e  febrero pasudo 
para su aplicación, he re sse h o : 

lía  separación definitiva del 
servicio de don Jo s é  Buylla G o~ 
dino, e  inhabilitarle para el des
em peño de cargos direciivos y  
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. 5cm achos, 
años. B in a o s 02 de octubre da 
1 9 3 7 .= S i'g u m io  Año Triunfal,— 
P. D„. El V icepresidente, Enrique 
Suñer.

S r . Presidente de ¡a Com isión 
de Cultura y Enseñanza.

C o m is ió n  d e  O b ra s P ú b lic a s 
y Comunicaciones

ORDENES
Ilm o . S r .: D e acuerdo con las 

disposiciones vigentes y vistas 
las alegaciones expuestas por el 
subalterno de Correos, agregado 
provisionalm ente a la Pral. de 
Segov ia  y considerando el infor
me emitido a tal e fecto , he dis
puesto conceder a petición pro
pia y por un tiempo no m ecer c e  
un año, la excedencia voluntaria 
al subalterno de Cúrreos D. P e 
dro ]. H errero Sauz..

Dios guarde a V. S . m uchos 
años. Burgos Si ue octubre de 
1.937.— II Año T riu n fal. —  P. D., 
Ei Presidente, M auro Serret.
S r . D irector de C orreo s.— Plaza.

V ista la información p ractica
da al Peón C am inero Dom ingo 
Laguía S á e z , que prestaba sus 
servicios en h  carretera 'd e C an 
dé a Ei Pobo (ídlónifeti'os 38 ai 
42), para depurar su conducta y 
actuación &r¡ relación con el 
Glorioso. M ovim iento N acional, 
esta Presidencia, a propuesta da 
V. S ., ha tenido a bien acordar 
se  considere reintegrado s  su 
función al servicio  del Estado, 
a  dicho Peón Cam inero, desde 
1.° de agosto  último, acred itán 
dosele ios haberes correspon

dientes a su categoría  a partir
de ;n ciGdo í h.

Dios guardo a V. S .  muchos 
añ a n . L; < la octubre de
103” ~ i  > J  > m ? i ! .=  p. D., 
El i 3 S e rre t .
Sr 3 "  T e  Je  O bras P á-

G llC  el $ Liú i L' 11 Cü*

Secretaría d e  G u e rra

O  r d e n e s  
Cartera militar

Siendo frecuentes las p eticio
nes de carteras m ilitares e lev a 
das a esta Secretaría  d irecta
m ente por los interesados, sin 
acom pañar el im porte de aqué
llas, se  recuerda que no será 
expedida 'ninguna que no sea  
solicitada por" los Je fe s  de los 
C entros o Unidades en que los 
peticionarios presten sus serv i
cios, con Inclusión cíe la canti
dad a que asciende el im porte 
de dicho docum ento.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
—  Segundo Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario , Germ án Gil 
Vusté.

A scen so s
La O rden de 22 del pasado 

septiem bre ( 3 .  O . número 341), 
p or ia que se  asciende al em pleo 
de Sargen to  provisional a los 
C abos de! i 4 Regim iento ligero, 
que en la misma figuran, queda 
rectificada en el sentido de que 
el ascenso  a Sargento  provisio
nal es solam ente de ios C abo s 
Juan Rodríguez Fernández y An
tonio San íalla  Rodríguez, siendo 
Sos restantes ascendido a C abo s.

Burgos 16 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfa!. =  El 

G eneral Secretario , G erm án G il 
Yuste.

A propuesta del Excelentísim o 
Sr. G eneral je fe  de la Legión, 
se asciende ai em pleo de B rig a
da, en propuesta reglam entaria 
por antigüedad, a ios Sargen to s 
de dicho Cuerpo que a continua
ción se  relacionan , disfrutando 
en el em pleo que se  les confiere 
la antigüedad de 6 del m es 
actual:
D . Pedro S in és deí Pozo.

D. Juan  T o scan o  Díaz.
Antonio Sánchez G arcía .
Luis Hernández Thom as. 
Antonio Pastor C on te . 
Antonio dos San tos Arlza. 
jo rg e  Sanz Lozano.
Delfín E stév ez  Rodríguez. 
V icente Charro Prieto. 
Domingo G arcía M artínez. 
C arlos T e ru e l Esparza. 
Santiago Latorre Badal. 
Santiago Augusto dos Santos 
Emilio Plaza Peñarrubia. 
Alfonso Rico H olgado, 
Antonio Pino G alindo.
Felip e O larte A renillas.
Juan  C arrasco  T e llez .
Jo s é  Rivera Laberdcsqui. 
Ramón Aivarez Rubio, 
ju lio  G arcía M ena.
M odesto Portóles Sa lv atierra . 
Pascual G óm ez Elvira. 
R icardo T oled o C ano .
V icente C ivera M acía.
Agustín N ieto Sánchez. 
Burgos 16 de octubre de 1937. 

—  Segundo Año Triunfal. =  El 
G enera! Secretario , G erm án Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísim o 
Sr. G eneral Je fe  Superior de las 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, 
se  concede el ascen so  al empleo 
de O ficial M oro de 1 .a c ia se , 
con la antigüedad de 12 del a c 
tual, al de 2 .a clase  con destino 
en ei Grupo de Fuerzas R egu 
lares Indígenas de A lhucem as 
número 5 , Sidi Al-lal M okaden 
Mimun.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
==» Segundo Año Triunfal. —  El 
G eneral Secretario , G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de la O rden de Su  
E xcelen cia  el G eneralísim o de 
los E jército s N acionales, de 29 
de septiem bre último, se  ascien 
de al em pleo inmediato, en pro
m oción extraordinaria de a scen 
sos por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha 
fech a, ai Capitán de Artillería, 
del Serv icio  de A viación, don 
Alejandro Sirvent D argem .

Burgos 22 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. —  El 
G eneral Secretario , G erm án Gil 
Yuste.
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Asimilaciones
A propuesta del Director do 

los Servicios Sanitarios Médi
cos del Ejército de! Centro, que
da sin electo la asimilación de 
Alférez Médico concedida por 
Orden de 30 de julio y 2 de sep
tiembre últimos (BB. 0 0 .  nú
meros 286 y 321, respectivamen
te, a los Médicos civiles D. Ma
rio Vicente Descárraga y D. Joa- 
quín María Falencia de Santia
go, por hallarse enfermos, pa
sando a la situación militar que 
con arreglo a ¡a ley de Recluta
miento les corresponda.

Burgos 16 de octubre do 1937. 
—11 Año TriimfaI.==E! General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Bajas
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General je fe  del 5 . ° Cuerpo 
de Ejército, causa baja en el 
empleo de Alférez provisional 
D. Enrique Barao Diez, el cual 
se reintegrará a la Agrupación 
de Pontoneros con la misma si
tuación militar y empleo que os
tentaba antes de ser promovido 
a Alférez.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=Ej 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se  indican los Jefes y O fi
ciales de Infantería que se rela
cionan a continuación:

Com andante D. Luis Puente 
y López de Heredia, a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Carlos Ugedo J i
m énez, a la Legión.

Idem D. Francisco Carrilo 
Hernández, a idem.

Idem D. Francisco Franch 
Zaera, a Idem.

D. Juan Bocelro Amado, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
je fe  del Ejército del N orte.

Teniente D, José  Jim énez Her* 
náiz, a disposición del Excelen
tísimo Sr. G eneral Jefe de las 
Fuerzas Militares de M arruecos.

Idem D. Luis García Acebal, 
a la Legión.

Alférez D. Rafael G onzález 
Q$iri0i) te

Idem D. Pablo Utrlra Gutié
rrez, a idem.

Idem D, Antonio Soler Mo- 
rrey, a Idem.

Idem D. Marcelino Martínez 
Aguilar, a idem.

Idem D. Gerardo Romualdo 
Fernández, a disposición del Ex
celentísimo Sr. Genera! Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem D. Gilberto Alonso Cal- 
bar, a idem.

Alférez provisioal D. José An
tonio Urrlaga, a disposición de! 
Excmo. Sr. General jefe del 0." 
Cuerpo de Ejército.

ídem I). Enrique Aranda Fer
nández, a la Legión.

ídem D. Gabriel Pascual Ar- 
nau, a idem. 

ídejjn D. Rafael Morón, a id. 
Burgos 16 d e  octubre d e  

1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

La Orden de 9 del actual 
(B. O. número 356) relativa al 
destino al Regimiento de C aza
dores Villarrobledo número 1 
del Teniente Coronel de C aba
llería D. Carlos Jaquotot Ramón, 
se  amplía en el sentido de que 
el destino expresado es en con
cepto de agregado.

Burgos 15 de octubre de 
1037.=Segundo Año T r¡unfa!.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,

Pasa destinado al Grupo de 
uerzas Regulares Indígenas de 

Alhucemas, núm. 5, el Capitán 
de Caballería D . Ricardo G ar
cía Echevarría.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Capitán de Artillería 
alumno de la Escuela Superior 
de G uerra, D. José Alemany 
Vich, pasa destinado a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
<== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Ymtr-,

Por conveniencia del servicio, 
se  destina al tercer Grupo de 
Información a los Oficiales de 
Artillería que se  relacionan a 
continuación:

Teniente de Complemento don 
Julio G arcía Ramos, de! 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Idem D. José Lnis M archessi 
Vallejo, del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  R1 
General Secretario, Germ án GH 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a! Ejército del Sur, al 
Alférez provisional de Artillería 
D. Fernando Onrubia Rivas, da
la Milicia Nacional.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
= S eg u n d o  Año T riun fa l.«E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por necesidades del serv icio , 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to que el Comandante de Inge
nieros D. Lorenzo Insausti M ar
tínez cese de estar agregado a 
la Jefatura de Transm isiones de 
los Ejércitos, incorporándose a 
su destino en el Batallón de 
Transm isiones de M arruecos, y 
que el Comandante de Ingenie
ros D. Enrique Guiloche Bayo, 
con destino en el Regimiento de 
Transm isiones, pase agregado a 
la Jefatura de Transm isiones d e ' 
los Ejércitos, formando parte de 
su Cuartel General.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a- 
ciouales, pasa destinado como 
agregado al Regimiento deTrans- 
misiones el Capitán de Ingenie
ros D. Daniel Chaver Gómez.

Burgos 16 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfal. =  El 

General Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio,
ps»«* úmtíméo$  E«gimiento
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T ransm isiones, G rupo do? V 
C iK ipn  A-,.: íijófclf!!, ei Capitán  
del Arma do Ingeniero» don 
'Eduardo Comas t ¡oiría, do la 
A g r u p a c i ó n  í j i : Z a p a - T u v e  n ú m e 
ro-5.

Burgos lü  de octubre di: K)37. 
«■» Segundo Año T r i n i ; * : ' . ! . P , l  
General Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

Empleos honorificos
Por resolución de S.  E.  el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales,  se concede el empico 
de Alférez honorario de Ari¡He
ría a ios ingenieros Indnslriales 
D. Anto n io  E le xp u ru  ÍAinzm, 
D. J o s é  María Guldouno naca.' 
líS y g . j  osó Ramón ( Turfa Mia 
ga, quienes desempeñarán «Irs- 
tinos de retaguardia, sin mando 
de tropas.

Burgos 10 de oduhiv de. 1937. 
^S í -gu ud o Ano Tniminí ¡)j 
General  Si.v.núarbg Hcníián Uil 
Yuste.

Habilitaciones
por resolución de S.  ¡c. n  ( ¡e- 

neralísiiuo de los n jéiv- ív,  Na- 
dónales ,  se h ¡liilita [«ara i-jctrcr 
el empleo ¡mperior Innivibin ¡t 
los Jetes y Oí idai  de! Anua de 
ínfanleria que. se relacionan a 
continuación:

Comandanie D, Enrique G a r 
cía Rui/, Soldado, que mandará 
una media Brigada.

Idem D. .-Antonio Fernández 
Prieto, que mandará una media 
Brigada.

Capitái! D. José Rubio Rodrí
guez,  que mandará la J ." Ba n
dera de la Legión.

Burgos 16 de octubre de 1037. 
o» Segundo Año Triunfa!. =» Bí 
General  Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

A propuesia del Excelentísi
mo Sr, General jefe de! Primer 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artículo 2.a de la Orden do 
23 de noviembre de 1333 (B. O, 
n¡im. 39), se  habilita para ejercer 
el empleo de Teniente al Alfé
rez de Infame:ht, d o  ¡S* Tabor 
de Regulares j CZaia, í). Eusebio Sastre i o  *

Burgos 18 de octubre de 193?, 
*= Segundo. Año Triunfal. «* E!' General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por FrZolmíóo do S, p, 'i ( A> 
n o r n l í s b n o  d e  ios HA'-¡o-j(( . j\G~ 
■donoioz.,  se» n o m b r a  * V i i u c z ó . i h - 
U: < rOHrl Z¡ d e  Ajl í 'doj ' íz b'c;. l i j ó »  
i ¡(o íáá «Toz o; vMroíL 1, ATi :  ¡n- 
i a A ,  n ía 'a id e m p i c o  d o  ( icnor. i l . .  
S z x a u o .  S r ,  D.  S a n t o s  R o d r i g u e z  
Cerezo.

Burgos 1-8 de octubre de 1937. 
Seirendo Año Trm;iRb.--~TG G e
nera! Secretario. Germán Gií 
Yuste,

• P o r  r e s M n c b ó n  d i '  S .  E ,  el  Ge*- 
n e . r a í i s u m .• d e  ios  P j é i r i i o s  N a 
c i o n a l e s ,  s e  r o m i e r c  el  m o m i o  
de !  í x V g i n u o n í o  do'  A r l i l i e m  L i 
g e r a  n a m .  al  C o r o n e l  d o  la ¡;k ~ 
p r o s a d a  A r m a  IX V i c e n t e  V á r e l a  
( á . i i i l .

Burgos lORc oGubro do EM7,
láoipi¡nlt; Aao > ¡) itu¡I;iP - ! a

( íiaioral Nónvf uri<>, i oa máii Gil 
' V u s í a .

Medalla de sufrimiento  
por la Patria

Me t'-cüordo <etn o] Mbpod&do do 
uuzüds il' oíA z Acní'oi.a; Ai do Gue
rra* y previo m fonro d'-v Mr Tor- 
vieíoa (\o Talan done la o lnMr\u:ui* . 
oiáii d(’. ohío, Centro, se c meedo hi 
Modalía do íMrípimientos por 3a Va- 
ivlíi nX p-̂ y-ócw.uil <:n.in a. coaíimi.a- 
dón re miad cn,% y en hiñ oortd’ • 
donas que en cada cano no oxpro- 
mn:  ̂ ?iV”G

Álforc?; Provisional do IráArn.o- 
ría, ron don Uno en oí Be^rmenirí 

.de Carroa ligo roa do eombaio, ná- 
mero 2f D. Julián Martínez Benito, 
herido GtraTiG el día 2S de di
ciembre de 1936, durante la defen
sa do- Cornalán (Teruel), siendo 
Brigada habilitado para Alférez en 
el/ mismo Regimiento, invlrtiendo 
en su curación más de 40 días 0 
incluida en el art, 43 de la 3A ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
ane^n a la Ley <!e 7 de julio do 
i s S l  (Ú, a  h d k  m ) .  La pensión 
aneja ú a^ía cntxéeslón será 'vita- 
Peía ñé 20 yezétoy mQ'úMtxhs, que 
p re lb íré  partir da i r  &  oñebo ct̂ f ‘ívfoj oetAoi

Aifozeo pTorioOooa! &  Snfoüt^ 
hĜ ;, Sol íizglnooai.o íte Tnírm-eríd 
'Gerona, rám, 2A Ct AgtisPI; ífetzu 
tho.lte PaMaríp
3fa 12 de abril dol año
gn m gotieióá de &axrta ?̂4fccsrfl

dooo^a), 07; nczrGO' rfo zoo-rtor 
r f ein f.íiro 0^ ) Oy"'A¡n. íj-vfOt íltuio 
á!)L oa 00rodeo OhAg Ag o0 o¡ud rt 
ijO'iií' bf í-v) el ruú, A.; 00 o, op .

ti, <tí COî or'o A!¡00;;oo.ó>r 
o<fojé} o Av. : ! ■, • • 7 {T> jubo.» o o
GAO AA o. o rom 20 o). tai jx-olaai 
Ti"ti>\p ¿I Q-Ú:i GO tuO 'MiPo. f-.(Vi*A. -y ii: Aj
ela Ae 20 poorpoj o¡or!0i]aío'o r¡-^ 
¡ p n Abirá 10 p a r t i r  do 1 2  .do 
del  oñn «:orO:ol.

A)100;ó:o PzíAisíoual de íníante
na, del 'EeMouemo de Inían.Toiía 
•BarrjYprG&2 nvai. 22, 'D. Franeis- 
ro A o o • )■< Pie., he-,000 "'moneo pro- 
voz' oí AA? 2 o 2 orar o ízdirno en
Ti ( ’hidoé dn \ ■.1' •:i i . i í' ¡n ooreni an
do el emph^A 00 .po q; en el TA>

• innío.-átu do ,(A vY:i.,, ,)úm, 13. jo- 
?H‘!joodo éi! o?; (‘urnoldn <io.
40 dm.s. e doAZi-ln ez -i nri:.. -A do 
lo, 2A c.ixu ■Ovnáe dio Amidro (zm.o A 
fiendor aneje n i a Ley. de 7 íG tít- 
lie de VKu Al. il. mim. ?7 ‘>). La. 
pr-'u/tión í’neja. a eem eMioreion je- 
rz vAiAoZr de TV.20 amuelan 'meo-
nuíyt'0. ene ryo-epAT' o erelli do 
1/ o*5 7)!fO/Led'v’ íí¡T'« evhfoL

AlíGvz-. Vzevt-d'óieA. 'be Pi.Aode- 
iuí\<: coa 'T-ó¡Pio <*n eZ Imlaitdn 
“’( :Vdvrf :V«!f'-):i de 01 Tvlinciet Na- 
<do:é ;j], IX VTi'ÍM'V 'Á.Y)ji]í04 .A jCOU-ííi,
!'tO; 1 •;i; ífgr*eVé?> el (líe, :,N de >édlo

. .í' CSt siendo o.eH.áA del ilogí-
nuiínto dn Vofao toda z.Aragdn, ixíh 
mero 17. on el i>noble* do Gurroa 
del Codeso. ín'ví''•¡.iendo on mi cat- 
ración :m,íT> de 4-ó días o Imih'Zlo 
01. el ?n*L 60 Te T̂  32 civtóguna 
del CimrfrY) 'CauziTeanor anejo a la 
Ley de 7 üa jíiuú do 1921 (ifohc- 

. cióh Isu¡ti7aíwa nhrr. 2 ;3 ) . La 
pensión aneja a orna cmemnídn se
rá vitalicia do TNG) pesetas mem 
míales, qr*o percibirá a partir do 
12 do agosto do ItG’G,

Capellán deí Tercia do Requo- 
í.és de ^Isabel la Cat6!ícai,> ele Gra
nada, IX Eugenio Hml. Fernández, 
herido ugr(\ro!i el día 20 de di
ciembre de t\?M en Buialauee (Cór- ’ 
Soba), cuando estaba ¿ncorporado 
Como Voluntaria al E jercito y agre
gado a tú Columna ud Teniente 
'ÓovoYiú I I  L a b  l!&1ondo, lovie- 
tizud(* en su ciímelflíi más cío 40 
clizz 3 K j P L  oe T r*~L TT 2c fu
o A 7.:vtcgAzÍA 3Ú Q'i&á?z CuSbíTeit̂
o -t in A o a bu T-by <n 7 m  piño 
m  1 9 2 1  {.9* S *  ’gTsV,  . L a  pé l T 
M6il T Tztl ZóimPt&á SBT&
vlfelldá 3e 12agí p5?t?tas' m^nsrtrá- 
feg, OT.a a partir da prf^
mera Sa M 4 ísarmat©

4016
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^.Brigada d* Biiftisterlâ  habilita- 
lío gafa Alióte», con destino en el 
Regimiento de Carros Ijgeros^de 
Combate, núm. 2, D, Martín Senda 
Sabflt, herido .“gravo" el día 8 da 
enero del año actual on 1a posi
ción do “Venta Rosa" (frente do 
Teruel), iuvirtiendo en su curación 
más do 40 días e incluido en los 
artíeulos 43 y 74 do la 3* catego
ría del Cuadro Clasificador anejo 
a la Ley de 7 do julio de 1921 
(0. L.núm. 273). La pensión ane
ja a esta concesión será vitalicia 
dé 20 pesetas mensuales* que per-. 
cibirá a partir de l.# de fóbroro 
del año en curso.

Brigada do Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, don 
Emiliano Arribas Vega, herido 
"grave” el dia 10 de agosto de 
1036, Siendo Sargento, en él fren
te de Guadarrama, elnvirtiendo en 
su curación más di. 40 días o in
cluido en el art. 53 de la 3.* ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley do f  julio do 
1021 (O, L.núm. 273). La pensión
aneja a eéta concestón será vital!-' 
da de 17,59 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1,* de. 
septiembre de 1936.

Brigada de la 6* Compañía de 
la Comandancia de la {Guardia ci
vil dé Oviedo, D. Josó Martínez 
González, herido “grave" el día 19 
de jülio de 1936, en el Barrio dé la 
Corredoria de Oviedo, siendo Sar- 
.gento, invirtiondb en sp curación 
menos de 40 días o incluido en el 
art 80 de la 3.a categoría del Cua
dro Clasificador anejo a la Ley de 
7 de julio de 1921 número 
276). La pensión aneja a esta con
cesión será de 17,50 pesetas men
suales durante cinco años, a par
tir de 1.a de agosto de 1936.

Brigada del Batallón Cazadores 
de Malilla, núm. 3, D. Antonio Do
mínguez González, herido “grave" 
el día 23 de mayo último en la to
ma cte PágochUeta, alendo Sargen
ta, hivirfiendo eit su curación más 
dé 40 días éIdfelWífó en eí artícu
lo ¡§í de ía B.fc eatégeriá del (Ju -̂ 

GlaslScíid^ náójoa 1» Léy ófe 
Tete Jalla ¿e 1021 afim. 273). 
La pensión aneja a esta concesión' 
iferá vftaficia de 17,50 pesetas 
■bwíteaafeá, r  páwüf de 1* de j*  
filo úl timo.

Sargento de Infantería, en aifúá» 
.Uón de “Al cérvido del Protoc

torado", en la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara, núm., 4, D. Luis Ro
dríguez Arias, herido “monos gra
vo" el día 10 de enero del año ac
tual, en Prioto-Griulo (A»¡.urina), 
lnvirtiendo en su curación más do 
40 días o incluido en el art, 11 de 
la 2.a categoría del Cuadro Clasi
ficador anejo a la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
pensión aneja a esta concesión se
rá vitalicia de 17,50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.° de febrero del corriente año.

Sargento del Regimiento Caza-, 
dores de Villarrobledo, 1.° de Ca
ballería, D. Antonio García Rayo, 
herido “grave” el día 17 de febre
ro del año actual, en las Lomas de 
Arganda (Madrid), ostentando el 
empleo de Cabo, invirtíondo en su 
curación más de 40 días e inclui
do en el art. 81 de la 3.* catego
ría del Cuadro Clasificador anejo 
a n Ley de 7 de julio de 1921 
(fí./.. núm. 273). La pensión ane

ja a esta concesión será vitalicia 
de 12,50 «pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de mar
eo del corriente afio, '

Sargento del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, D, Fran
cisco Célma Grau, herido “menoB 
grave’’ el día 18 de agosto de 1936 
en Sarrión (Teruel), lnvirtiendo en 
su curación 31 días e incluido en 
el .art. 11 de la 2.’’ categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 t nú
mero 273). Esta concesión se haoe 
sin derecho a la pensión que le 
corresponde, por renuncia expresa 
que hace de ella el Interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional.

Cabo de la 1* Compañía de la 
Comandancia de la Guardia civil 
de Sevilla (interior), Enrique Pas
cual Torrea, herido “menos grave” 
el día 20 da noviembre del pasado 
año en las proximidades de la Ciu
dad Universitaria, lnvirtiendo en 
su curación más de 40 días e in
cluido en el átt, 15 de la 2* cate
goría del Cuadró Clasificador ane
jo, a lB Ley de. 1 dé julid de. 192Í 
(Ó. L, tstte. 27S). La pensión ane- 

jb ¡a esta concesión ;sérá de 12,60 
pésótas ménsüáíésr, vitalicia, a par
tir de 1.a de didemlifé dé 1936. ;

qué ,nté dé! Hegimtento dé 
ínfenífilíá' Sán Quütjh «üm. 25¡ 
reí®#»¿ffr adtuálpiéfitl en Laguilk 
(«sgovía), Bo*fife<4o Calva Mfone- 
¡dtoét lierído 'lPWN»!” -él ffiá 20 áé

agosto de 1936 en el frent|pV 
Guadarrama, lnvirtiendo en wi|¡cu
ración más do 40 día* o incluido ’ 
cu el art. 53 de la 3.“ categoría del 
Cuadro Clasificador añojo a la LÍíy 
de 7 de Julio de 1921 núme-\ 
ro 273). La pensión aneja a este 
concesión será vitalicia de 12,50 
pesetas mensuales, que percibirá a 
partir de 1.a'de septiembre de 1936.

Cabo que fué del Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29, y ac
tualmente residente en Las Caro
linas de Villagarcía de> Arosa 
(Pontevedra), Raimundo Míramon- 
tes Rovira, herido “grave” el día 
21 de febrero último en la Loma. 
Tresperana (Asturias), lnvirtiendo 
en su curación más de 40 días e ; 
incluido en el art. 71 de la 8.* ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio dp 
1921 (Ó. L.núm. 273). La pensión >
aneja a esta concesión será vitali
cia de 12,50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1.a de 
marzo del año actual.

Cabo del Cuerpo de Seguridad, 
con destino en la 15 Compañía de 
Asalto (Zaragoza), Constancio Ba- 
rragué Escartín, herido "leve” el 
día 28 de agosto de 1936 en Al- 
mudévar (Huesca), lnvirtiendo en 
su curación más de 40 días e i n 
cluido en el art. 3.” de la 1.a ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (O. L.núm. 273). La pensión
aneja a esta concesión será vitali
cia de 12,50 pesetas mensuales; 
que percibirá a partir de 1.a de 
septiembre do 1936.

Cabo que fué del Regimiento de 
Infantería Toledo, número 28, y 
residente actualmente en Vaha- 
bón (Valladolid), Marciano Pas
cual García, herido “grave” el día 
8 de febrero último en la Ciudad 
Universitaria (Madrid), invlrtien- 
do en su curación más de 40 días 
e incluido en el art. 53 de la ter
cera categoría del Cuadro Clasifi
cador anejo a la Ley de 7 de ju
lio dé ÍÓ2Í ( a  L. núm. 273). La 
pensión aneja á esta concesión se
rá vítaáoíá de Í2,¡5ü pesetas men-, 
éualéé, que percibirá a partir de 
L* éé  marzo del corriente año.

Guardia 2.a de Ja 1.a Compañía 
de la Comandancia de, la Guardia 
civil dé CastellSn, agregado aotual^ 
menté a la de tferuel, José Galpf 
Chnté, áéfido «gravé” ef día 13 
agóste - W  I * » . Brí Sáfriófi flfe?
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m i), Invirtíendo on bu curación 
más do 40 días o incluido en los’ 
artículos 43 y 74 de la 3.® cato-* 
fcvom del Cuadro Clasificador ane
jo a Ja Ley do 7 de julio do 1921 
(G L> núm. 273). La pensión ane
ja a esta concesión será vitalicia 
de 12,50 pesetas mensuales, que 
percibirá. a partir de 1.® dé sep
tiembre do 1936.

Guardia 2.° de la 2.a Compañía 
de la Comandancia de la Guardia 
civil, de Cáceres, Pedro Moreno 
González, herido “menos gravo” el 
día 20 de agosto de 1936 en el Mo
nasterio de Guada Tupo, in virtiendo 
en mi curación más cíe 40 días o 
incluido en el art 12 do la 2.tt ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley cío 7 de julio do 
1921 (O. 'L. tiúm. 273). Unta con
cesión se hace sin abrocho a la 
pensión que lo correspondo, por 
renuncia expresa que hace do ella 
el interesado en beneficio 8el Te-1 
Boro Nacional. '

Soldado del Regimiento ele In
fantería Simancas, núm. 40, Ole-5 
mente Miguez Mariño, herido “gra
ve” el día 23 de febrero de! ano 
actual, en el frente de Oviedo, m- 
virtiendo en su curación más de 
40 días e incluido en el arl. 81 de 
la 3.a categoría del Cuadro Clasi
ficador anejo á la Ley fie 7 fie ju
lio de 1621 (O. L. núm. 273). La 
pensión aneja a esta concesión se
rá vitalicia de 12,50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.° de marzo do! corriente año.

Roldado .do la 15 Bandera do la 
Legión, Luís Pcdmza Carrasco, 
herido “grave” o! día 28 de octu
bre do 1936 en la Sierra do Alcu- 
bierre, invirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el ar
tículo 78 de la 8.® categoría de! 
Cuadro Clasificador anejo a la Ley 
do 7 de julio He 1921 (O. E. núme
ro 273Y. La; pensión aneja a esta 
concesión, será vitalicia do 12,50 
pesetas mensuales, que percibirá % 
partir He 1.® de noviembre de 1936,

Soldado voluntario de Artillería, 
Se ía 1.° Botería del Grupo Mixto 
83 'Artillería', núm. % Nicolás 
rez y. cié AgeáMo, %eé£íú 
el día 7 do noviembre 3o 1086 éfi 
Banfa. Cruz Se Retamar. <*t?ole3o)\ 
Invirf'ondo en hu curación más 3e 
40 días e In'elnStq en o! art. 38 ae 
la g.» eafegorfe Se! Cuadro Clasi
ficador fenejo ft lx SJsy 9fc 7 fio 
Bn So 102Í fh Pñm WB0a ^

ta concesión m hace sin derecho a 
la pensión quo lo correspondo, por 
renuncia exprosa quo hace do ella 
el interesado en beneficio del Te
soro Nacional*

Requetó con destino en la escol
ta de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, Martín Aifa- 
ro Jiménez, herido “grave” el día 
17 de septiembre de 1936 en la to
ma del Puerto de Navafría, invir- 
tiendo en su curación más de 40 
días o incluido en el art. 66 de la 
8.a categoría del Cuadro Clasifica
dor anejo a la, Ley do 7 do julio 
de 1921 (O. JE. núm. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a la 
pensión quo lo corresponde, por re
nuncia expresa quo hace do ella el 
Interesado en beneficio dol Tesoro 
Nacional.

Falangista do la 1.® Centuria do 
F. B. T. y do las J. O. N. ¡S. do 
Badajoz, Samuel Espinar Gala, he
rido “gravo” el día 30 de septiem
bre cío 1936 en la toma de Guare- 
ña (Badajoz), invirtíendo en su 
curación más fie 40 días e inclui
do en la categoría del Cuadro Cla
sificador anejo a la Ley de 7 de 
julio dé 1921 (O. 2. núm. 273). La 
pensión aneja a esta concesión se
rá vitalicia fié 12,50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1 * de octubre del pasado año.

Soldado del Regimiento de Far- 
nesío, 10.® de Caballería, Francis
co Sánchez y Sánchez, herido “gra
ve”  ei día 25 do julio de 1936 en 
el Alto del León, invirtíendo en 
bu curación más do 40 días e in
cluido en el art. 74 do ía 3.® ca
tegoría fiel Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley fie 7 Sé jnlloj <je! 
I92Í W. fu núm 273). La pensión 
aneja a esta eoneesióín; será vita
licia de 12,50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de l.® de 
agosto de 1938.

Guardia fiel Cuerpo fie Ségnrfr 
fiafi fie la plantilla fio Soria, tibal
do Herranz Lázaro, Herido “leve”  
e! 3ía 12 fie marzo fie 1937 en la 
toma fie los monteé fie Cogollufid 
So ^pinosa fie ¿leñares (Guafiala- 
5&mT, IWíríieiiüo en su earaciófii 
más éb 4$ fiíáM o Ínutófioí ¡en eí ar
ticulo i .6 fie la 1.a categoría fie! 
Cuadro CíasiScaSot artejo a la Ley 
00 7 Se jallo fie 192Í r(0. 23. nú
mero 273)7 Eá pensión anejá a es- 
E& m o ció n  fárK vifeíldte fio 12,-50

partir de X.° do abril del cárden
te año,

Guardia del Cuerpo, do Seguridad 
do la plantilla de Ciudad Real, ac
tualmente agregado, a la do Soria, 
Jacinto Romero Benito, herido 
“gravo” ei día 3 do diciembre do 
1936 en Casas de Bujalaro (Si- 
giienza), invirtíendo en su cura
ción más de 40 días e incluido en 
el art, 43 de la 3.“ categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 (O* L. núme
ro 273), La pensión, aneja a esta 
concesión será vitalicia do 12,50 
pesetas mensuales, que percibirá a 
partir do 1.° do enero dol año ac
tual.

Burgos, 8 de octubre do 1.937; 
Segundo Año Triunfal.—El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Do acuerdo con lo Informado 
por el Negociado do Justicia de es
ta Secretaría do Guerra, y previo 
informe do los Servicios de Inten
dencia 0 Intervención de este Cen
tra, so concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los Ofi
ciales quo a continuación so rela
cionan, y en las condiciones que 
en cada caso se expresan:

Capitán de Caballería, retirado, 
Con mando de la '1 .a Compañía del 
Tercio de Requetés de Oriamendi, 
D. Juan Ponce de León y Ponce 
de León, herido “menos grave” el 
día 5 de diciembre de 1936 en La- 
rrachu (Mondragón), invirtíendo 
en su curación 67 días o incluido 
en el apartado b) del art. 5.° do la 
Ley de 7 de julio de 1921 (Colec
ción Legislativa núm. 273). Le co
rrespondo percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
aneja a esta concesión 1.005 pese
tas, y por la indemnización por 
una sola vez, 375, haciendo ambas 
un total de 1.380 pesetas.

Capitán de Infantería, con "desti
no en el Batallón de Montaña Ara- 
piles, núm. 7, Habilitado para Co- 
mañfete, t>. Joaquín Baéza CaS- 
fety Herido “gvaVe” el día 3 de ’ju- 
kilo último al rcofiasar ún ataqué 
enemigo en Vzña Lemona (Frente 
0e Vizcaya)1, continuando; actual- 
méüfe en curación e incluido en el 
ftpalíáfio efeí arf. 5* do la Ley 
m  7 fie julio fie 1921 (0> E. núme
ro 573)". tM p»^ión kneja a está 

íto "
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rías desdo la fecha en que fué he
rido hasta el día en quo sea dado 
Se alta para el servicio, sin que 
BU disfrute pueda exceder de dos 
años y que percibirá en la forma 
prevenida en el número 3.° de la 
Orden de esta Secretaría de 8 de 
junio último, debiendo practicarse, 
al ser dado de alta, una liquida
ción completa de dicha pensión y 
de la indemnización de 4.500 pe
setas que, con la mejora señalarla 
U su estado dé casado cuando fué 
herido, y por una sola vez, lo co
rresponde*

Capitán de Carabineros, con des
tino en la 18 Compañía, del Insti
tuto (Asturias), D. José Motta Fa
jardo, herido grave el día 22 de 
agosto de 1936 en la posición de 

i Santiago de la Man joya (Asturias), 
invirtiendo en su curación 141 
días e incluido en el apartado 
e) del art. 5.° de la Ley de 7 do 
julio de 1921 (a  L. núm, 273). Le 
(corresponde percibir las cantida
des siguientes : por la pensión dia
ria aneja a esta concesión, 2.115 
pesetas, y por la indemnización 
que por una sola vez, y con la me
jora señalada a su estado de ca
sado, cuando fué herido, 1-3 corres- 

i ponde, 4.500, haciendo ambas im 
total de 8.615 pesetas.

Capitán de Sanidad Militar (Es
cala Reserva), con destino en el 
Hospital Militar de Melilla, XX Jo
sé Valderrama Coronado, herido 
“menos grave” el día 8 de abril 
último a consecuencia de bombar
deo de la aviación enemiga, invir
tiendo en su curación 60 días e ín* 
cluído en el apartado a) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (O. E. núm. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a la 
pensión que le corresponde, por 
renuncia expresa que Hace de ella 
el interesado en beneficio Bel Te
soro Nacional.

Capitán de Infantería, cotí des* 
tino en el Primer Tercio de la Le
gión, D. Juan Sintes Bagur, heri
do “menos grave” el día 12 de fe
brero del año actual, en el frente 
del Jarama (Madrid), ostentando 
el empleo de Teniente, invirtiendo 
en su curación 150 días e Inclui
do en el apartado b) del art. 5.° dé 
la Ley de 7 de julio de 1921 (Co
lección Legislativa núm. 273). La 
Corresponde percibir las cantidades 
Siguientes: por la pensión diaria 
toaja n este •fconmsi&ti 0*250 ¡pe*

setas, y por la Indemnización por 
una sola vez, 250, haciendo ambas 
un total de 2.500 pesetas.

Capitán do Infantería, con des
tino en el Primer Tercio de la Le
gión, IX Miguel Barraca Morales, 
herido “menos grave” el día 28 do 
octubre do 1936 en la Sierra de 
Alcubierre (Frente de Aragón), 
ostentando el empleo de Teniente, 
invirtiendo en su curación 182 
días e incluido en el apartado 
h) del art. 5.° de la Ley de 7 de 
julio do 1921 (a  L» núm. 273), Lo 
corresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión dia
ria -aneja a esta concesión, 2.730 
pesetas, y por la indemnización,, 
por una sola vez, 250, haciendo 
ambas un total de 2.080 pesetas.

Capitán do Infantería, con des
tino en la 5.a Bandera del 2.° Ter
cio de la Legión, D. Cecilio Gómez 
García, herido “gravo” el día 13 
de septiembre de 1936, mandando 
como Teniente fuerzas de su Ban
dera en la ocupación del pueblo 
de Pelahustán, invirtiendo en su 
curación 82 días e incluido en el 
apartado e) del art. 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (O. L* núme
ro 273). Esta concesión se hace 
sin derecho a la pensión e indem
nización que le corresponde, por 
renuncia expresa que hace de ellas 
él interesado en beneficio del Te
soro Nacional*

Capitán de Infantería, destina
do en el VH Cuerpo de Ejército, 
B. Ricardo Moñita Almería, heri
do “menos grave” el día 26 de ju
lio de 1938 en el Alto del León, 
ostentando el empleo de Teniente, 
invirtiendo en bu curación 46 días 
e incluido en el apartado a) del 
art. 5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (O. E, núm. 273). Esta con
cesión Be hace sin derecho a la 
pensión que le corresponde, por re
nuncia expresa que hace de ella el 
Interesada en beneficia Sel Tesoro 
Nacional.

Teniente Se Infantería, retira
do, habilitado para Capitán, con 
destino en el Regimiento de Infan
tería Gerona núm. 18, D, José Bro- 
sel Bujeda, herido “grave” el día 
21 de octubre de 1930 en la ocu
pación de Navalcamero, continuan
do actualmente en curación e in
cluido en ei apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 dé julio 
de 1921 (O. JE. núm. 273), La pen
sión &tíéj$ tt esta concesión será

do 15 pesetas diarias, desde la fo
cha en que fuó herido hasta el día 
en que sea dado do alta para oí 
servicio, sin quo en ningún caso 
pueda exceder mi disfrute do dos . 
años, y que percibirá en la forma 
prevenida en el núm. 3 de la Or
den de esta Secretaría de 7 de ju
nio último, practicándose, ai ser 
dado de alta, una liquidación com
pleta de dicha pensión y de la in
demnización de 3,000 pesetas, que 
por una sola vez y  con, la me lora 
señalada a su estado de casado, lo 
correspondo.

Teniente de Infantería, con des
tina en el Primer Batallón ele Mon
taña Arapiles, núm. 7, XX Cándido 
Pérez Arizá, herido “menos gra
va” el día 29 do mayo último, du
rante la ocupación de Peña Lezna- 
tía (Frente de Vizcaya), invirtien
do en su curación 84 días e inclui
do en el apartado h) del art. 5.° de 
la Ley Se 7 de julio de 1921 (Co
lección Legislativa núm. 273). Le 
corresponde percibir las cantida
des siguientes : por la pensión dia
ria aneja a esta concesión, 1.260 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, 350, haciendo 
ambas un total de 1.510 pesetas.

Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infante
ría de Montaña Simancas, núme
ro 40, D. Enrique Pérez Martínez, 
herido “menos grave” el día 21 de 
febrero del año actual en la po
sición de Los Catalanes (Oviedo), 
continuando actualmente su tira- 
Kúón e incluido en el apart, &)' de 1 
art. BJ" ño la Le¡y do 7 de julio de 
1921 (O. L. núm. 273). La pensión 
aneja a esta concesión será de 15 
pesetas diarias desde Ja fecha en 
quo fué herido hasta el día en quo 
Sea dado de alta para el servicio, 
Bin que en ningún caso pueda ex
ceder bu  disfrute de dos años, y 
que percibirá en la forma preveni
da en el núm. 3 de la Orden de 
esta Secretaría de 7 0e junio úl
timo, practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa do 
dicha pensión y de la indemniza
ción de 250 pesetas que, por una 
sola ves, le corresponde.

Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Burgos 
núm;. 31, XX Heraelio García Gar
cía, herido “grave” el día 29 de 
mayo último en Barrio de Brida 
(frente de ftantender}, continúan- 

hcfealmonte m  fcuradóu fc to*
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cluldo en el apartado dd  ar
tículo 6.° de la I/cy de 7 de julio 
do 1921 (o,L. núm. 273). La pen
sión aneja a esta concesión cerá 
de 15 pesetas diarias desdo la fe
cha en que fuó herido hasta ol día 
en que sea dado do alta para el 
servicio, sin quo en ningún caso 
pueda exceder su disfrute de dos 
afíos, y que percibirá en la forma 
prevenida en el núm. 3 de la Or
den de esta Secretaría de 8 de ju
nio último, practicándose, al ser 
dado de afta, una liquidación com
pleta de dicha pensión y de la in
demnización de 3.000 pesetas que, 
por una sola vez, y con la mejora 
señalada a su estado de casado 
cuando fuó herido, le corresponde.

Teniente de Infantería, con des
atino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas do Ceuta núm. ..., 
D. Eduardo Moreno Puyol, herido 
"gravo” el día 28 de marzo último,

‘ en Pozóblanco (Córdoba), ,'rvir
tiendo en su curación 98 días e in
cluido en el apartado c) del ar
tículo 5.a de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (O. Tmnúm. 273). Esta 
concesión sé hace sin derecho a la 
pensión o indemnización que le co- 

, rresponde, por renuncia expresa 
que hace de ellas el interesado en 

'beneficio del Tesoro Nacional.
Teniente de Complemento de Ar

tillería, agregado al Batallón de 
Montaña Sicilia, núm. 8, D. Juan 
Cruz Soldán Iriarte, herido "me
nos grave” el día 11 de mayo úl
timo en la toma del Monto Bizcar- 
gui (Frente do Vizcaya), Invirtíen- 
do en su curación 71 días e inclui
do en ol apartado 6) del articu
lo 5.a de la Ley do 7 de julio de 
1921 (O. L,íiúm. 273). Le corres
pondo percibir las cantidades si
guientes: póf la pensión diaria 
aneja a esta concesión, 1.065 pe
setas, y por la indemnización, por 
una sola vez, 250, haciendo ambas 
un total de 1.315 pesetas.

Teniente de Artillería, con des
tino en el 14 Regimiento ligero, 
D. Joaquín Méndez Aguilera, he
rido ei'últí 30 un íoaytí
Júftiihó ’lií posición 3e Cabeza 
l i ja r ,  Ittvirtíetidó éu curación 
66 dfaá e ineluVtíó éu ¿i ápá?tadb 
b) del art. &'.*dé la Ley áe 7 áe 
3ulio de 1921 (G. L. núm, 273)’. Lo 
Corresponde percibir latí cantidar 
8es siguientes: por lá pensión dia
ria aneja a festa coficesíón, 990, pe- 
Bgfc*,' y por la jadefaak&qlóa, por

una sola ve» y con la mejora se
ñalada a su estado le casado cuan
do fué herido, 3.0CO, haciendo am
bas un. total do 3.990 pesetas.

Teniente Provisional de Infante
ría, Alumno la. Academia del 
Arma, destinado en el Regimiento 
de Infantería Cádiz, núm. 33, don 
Juan Hernández Pulido, herido 
“menos grave” el día 4 de abril 
último, en las operaciones efectua
das sobre Puerto Calatraveño (Cór
doba), invirtiendo en su curación 
73 días e incluido en el apartado 
b) del art. 5.a de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (O. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin dere
cho a la pensión e indemnización 
que le corresponden, por renuncia 
expresa que hace de ellas el inte
resado en beneficio del Tesoro Na
cional.

Maestro de Taller de 1.a dase 
del Personal del Material de Arti- 
rfa, con destino en la Fábrica de 
Armas de La Vega, D. Angel Mar
tínez Sánchez, herido “menos gra
vo” el día 23 de febrero último, 
en actos del servicio, cuando a con
secuencia do cañoneo enemigo se 
incendió el Taller de la Fábrica de 
Armas de Oviedo, invirtiendo en 
su curación 192 días e incluido en 
el apartado b) del art. 5.a de la 
Ley de 7 de julio de 1921 
ción Legislativa núm. 273). Esta

concesión se hace sin derecho a la 
pensión e indemnización que le co
rresponden, por renuncia expresa 
que hace de ellas el interesado en 
beneficio del . Tesoro Nacional.

Alfórez Provisional de Infante
ría, con déstino en la 8.a Bandera 
del Primer Tercio de la Legión, 
Di Casimiro Muñoz Andrés, heri
do “gravo” el día 25 de febrero úl
timo en el Monte Pingarrón (Ma
drid), continuando actualmente en 
curación e incluido en el aparta
do e) del art. 5.a de la Ley do 7 de 
julio de 1921 (O. núm. 273). La 
pensión aneja a esta concesión se
rá  dé l á  pssbták diarias desde la 
fecha se «Jte fliiá llóriáo hasta el 
nía ém ;?33 sm <fc3© álta

gŝ tei§s sta que gúttóá'en afn* 
£fiü ¡üsm «seeüe* su disfrúte, de 
3óS años, y que percibir-4 esi la  
forma p la ñ id a  en. el núm. 3 de 
la óráeñ de elta Sécrétáfla de 8 9e 
junio último, Toíncttcándoéé, ñl w r  
dado’Se alfa, ?saa líqtúááCÍÓü cófla- 
Bfete m£Éáh flh Ifc in

demnlzación Se 1,606 pesetas que, 
pór una sota vez, le corresponde.

Alférez Provisional de Infante
ría, con destino en el Grupo de Ti
radores de Xfni, D. Augusto López 
Perrin, herido “menos grave” el 
día 6 de julio último, en la posi
ción Vértice de los Llanos (Qul- 
joraa), invirtiendo en su curación 
57 días e incluido en el aparta
do a)del art. 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (G. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin derecho 
a la pensión que le corresponde, 
por renuncia expresa que hace de 
ella el Interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Alférez de Ingenieros, con des
tino en el Batallón de Transmisio
nes de Marruecos, y agregado al 
Batallón de Zapadores, núm. 7j don 
Rafael Márquez Gómez, herido 
"menos grave” el día 5 de abril 
último on la Ciudad Ünlversitarla 
(MaiU '■), invirtiendo en su cura
ción 53 días e incluido en el apar
tado a)del art. 5.® de la Ley de 
7 de Julio de 1323 núme
ro 278) Esta cor cesión se hace sin 
derecho a la peo ;ión que le corres
ponde, por renuncia expresa que 
hace de ella el interesado en" be
neficio del Tesoro Nacional.

Alférez de Infantería, con desti
no en el Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28, D. Fabrieia- 
no iParrera Díaz, herido "menos 
grave” el día 16 de enero del afio 
actual en la Casa de Campo (Ma
drid), invirtiendo en su curación 
82 días e incluido en el apartado 
b) del art. 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (O. núm. 273). Le 
corresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
aneja a esa concesión, 1.230 pe
setas, y por la indemnización por 
una sola vez, 200, haciendo ambas 
un total de 1.430 pesetas.

Burgos, 10 de octubre de 1937. 
Segundo Alio Triunfal.—El Gene
ral Secretario, Germ

Oficialidad de  Complemento

AscensosL a  orden de 18 de junio próxi
mo pasado (B. O. núm. 244) por 
la qué se asciende al empleo In
mediato al Alférez de Comple
mento, con destino en el 11 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
D. Enrique Loewe Knappe, se
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amplía asignándole, la antigüe 
dad de 27 del pasado marzo.

Burgos 15 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Generai Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, y por reunir las con
diciones que determina el Regla
mento para ef Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se con
firma e! ascenso al empleo de 
Brigada de Complemento de Ar
tillería, con antigüedad de 14 del 
pasado septiembre, al Sargento 
de esta escala y Arma con des
tino en el Parque de Automóvi
les del 6.° Cuerpo de Ejército 
D. Ramón Boixeda Pagés.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 11 Uel actual, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al uruoleo 
de Farmacéutico 2.° de Comple
mento al Farmacéutico 3.” don 
Gonzalo Vegas Fabián.

Burgos 16 de octubre de 1937; 
«Segundo  Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo
Se concede el pase a la situa

ción de reemplazo por enfermo, 
con residencia en Salamanca, y 
efectos administrativos a partir 
del día 17 de mayo último, al 
Sargento de Complemento de 
Infantería, del Regimiento de 
San Marcial núm. 22, D. Angel 
Adrados Fernández, por hallarse 
comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101).
. Burgos 16 dé octubre del937. 

«S egundo  Año Triunfal. « E l  
General Secretario, Germán Gil 

. Yuste.
Retiros

Por haber cumplido la edad 
ello el día 13

' del actual, causa baja emfin del 
mismo y pasa a situación de re
tirado el Alférez de la Coman
dancia de Carabineros de Alge
ciras, D. Miguel López Iglesias, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 562‘50 pesetas, 
que le corresponden, por contar 
más de treinta años dé servicios 
efectivos, estar comprendido en 
el artículo 1.° de la Ley de 9 
de marzo de 1932 (D. O. núm e
ro 59) y articulo 14 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, 
cuya cantidad deberá percibir a 
partir de 1.° de noviembre pró
ximo por la Delegación de H a
cienda de Sevilla, en cuya capi
tal fija su residencia.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y por haber sido designados por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario, 
Interventores adjuntos provisio
nales los Alféreces .que a conti
nuación se relacionaa, continúan 
en la situación «Al Servicio del 
Protectorado»:

Infantería:
D. Tomás Galván Nogueras. 

Juan-Enrlque. Martínez Baena. 
Autonio Aróstegui Junco 
Francisco Muñoz López 
José María Trujlilo Espinosa 
Alberto Colorado Magán 
Angel Flores Morales 
Federico Pareja López-Cozar 
Alberto Mañé Torrens 
Fernando Montilla García 
Rodrigo Echevarría Jiménez

Artillería:
Rafael Nicolás Ordoñez 
Burgos 15 de octubre de 1937. 

«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vuelta al Servicio

A propuesta del Comandante 
primer Jefe de la 9.* Comandan
cia de Carabineros (Málaga), y 
visto el certificado del reconoci
miento Médico que acompaña, 
9» concede la vuelta al «ervicio

activo al Sargento de. expresa
do Cuerpo D Maximino Sauce
da de la Montaña, que se halla
ba de reemplazo por enfermo en 
Málaga, quedando a disposición 
de! Excmo. Sr. inspector Gene
ral de Carabineros, para efectos 
de destino.

Burgos 16 de octubre de 1937 
«  Segundo Año Triunfal =E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Reserva Naval
S. E. el Generalísimo dé los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido admitir en la Reserva Na
val á  los Capitanes y Pilotos de 
la Marina Mercante qüe a conti
nuación se expresan:
Oficiales Primeros Na

vio):
D. Juan Lauzurica Ibarre.
D. José Antonio Zabala G o- 

yena.
Oficialas Segundos

vio):
D. Darlo Gómez Apraiz.
D’= Santiago Larrea Arrugaeta
D Antonio Ruiz Pérez.
D. Elias Fernández García.

. D. Juan Bautista Andonegui 
Astlgarraga.
Oficiales Terceros

gata):
D. Baltasar Santandreu Covas
D. Ramón Caubet González
Nota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por falta en 
la mayoría de los expedientes 
de documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar los 
referidos expedientes, y de coin
cidir los documentos auténticos 
con las manifestaciones presta
das por los interesados, automá- • 
ticamente pasará a definitiva su 
admisión provisional, retrotra
yéndose a todos los efectos a lá ; 
fecha de esta última.

Salamanca 13 de octubre de  
1937. «  Segundo Año Triun
fa l.« E l Almirante Jefe del Esta* 
do Mayor dé la Marina, Juan 
Cervera.

4021
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•Su Excelencia el Generalfeí- 
rao de los Ejércitos Nacionales 
se lia servido admitir en la Re
serva Nava!, a los Maquinistas 
Mercantes, que a continunc'ón 
se expresan:

Capitanas Maquinistas
D. Jo sé  María Roscnde Queren- 

ies.
Alféreces Maquinistás

D. Jo sé  Fernández Anca.
Manuel Seoone Fernández.
H ilario  Achurra Bengoechea,
Roque Durán Díaz.
Pedro Aristí Murgia.
N o t a ,— Dicha admición es con 

carácter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedien- 
tes docnuK-.nfos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar 
los referidos expedientes, y de 
coincidir los documentos autén
ticos con las manifestaciones 
prestadas por ios interesados, 
automáticamente pasará á defi
nitiva su admisión provisional, 
retrotrayéndose a todos ios efec
tos a ia fecha de esta última.

Salamanca 13 de octubre de 
1937.=Segu n d o Año Triunfa!. 
— El Almirante Je fe  de! E s
tado Mayor de 1.a Marina, Juan 
Cervera.

Sección del Aire

Destinos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del Aire, pasa 
destinado a! Arma de Aviación 
el Capitán de Artillería, O bser
vador de Aeroplanos D. Alejan
do o Sirvent Dargent.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=S eg u n d o  Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gí! 
Yuste.

apellido es Iturriagagoiíia y no 
Iturrlagoitia como por error se 
consignaba.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
r.-= Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales 
eomllú do Moneda Extranjera

Cambio# 6 o compra «lo.monedas 
publicados o! día 25 do octubre 
do U>37„, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISASrROCKDKNTES DE e x p o r t a -  
cio n  E #:

F ra n c o # . ,      „ '29*00
Do lía# .. .» , ..............   42*45
Libares 8*58
L iras ., . ___ . . . . . .  45*15
Francos suizos. 196*35
Reichsm ark   3*45
Belgas . . . .  o. 144/70
Florines  ....................  4*72
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  38*60
Peso moneda legal  2*65
Coronas checas. 30*00
Coronas suecas. 2*19
Coronas noruegas. ...........  2*14
Coronas danesas, * 1‘90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ................ 36*25
Libras . . . . . . ........... * ..........  53*05
Dólares  ...... . . ...................... 10‘72
Francos suizos.. . . . . . . . . .  245*40
Escudos .............. . . . . . . .  48*25
Peso moneda legal. . . . . . .  3*30

A d m inistración  de Ju stic ia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Riogordo

Don Antonio Vlt» Falfrjé, 'gttr; 
genio Comandiante aéx Puesta 
«le ia Guárdia civíf ¿fe ¡ésta 
Yjltei jr iea l¡a nclralidaia Juez 

* Instructor ¿nombrado para la 
instrucción d® ¡expedientes ü!8 
tucautacSióp d» bienes.

' P or ¡eí; presente sí* cifiaí, 'Ua¡ 
m:a y ¡emplaza ia jos vecinos 
das ésta Yitía José Mora López 
fiaría tp.iie en es término d¡Q oebO 
Otas Hábitos comparezca ante és 
|e Juzgado, sito m  el jjafctfel

00 fe! Gulairdin O vil, calis fal- 
mjl|ar número 4, personialnumUa 
lo por escrito, ¡a fin ¡do ¡alega® 

\o probar ten. su Scfiens®¡ i;o qua 
testímB procedente^ tea iét Expié» 
{lienta que en su contra gg ins
truye
Riogordo 5 0a Octubre ¡de 1033 
Segundo AHo Triunfal:—El yutea 
Instructor. Antonia Alia g¡altcá.

Montoro

Don R amón Garifo IMiftetei, 
Juífiz Municipal en funcionéis 
00 Instrucción 0a esta Ciudad 
y su Partido, ,
En  virtud fSet priBscnte se; cita 

W Francisco Goud« García, 0o- 
■Stnlciliialdo úlíimteniteníte en esta 
ciudad y cuyo paradero sB Igno
ra. piará qué dentro "dci términa 
«I;o ocHa días Iiá bifes.» compiairci5j« 
cu ten fa¡ Saín Audiencia 'de ¡esto 
Juzgado, dalle CervUTites, % nes 
ponder <fe paifebra o por’escrito 
016 tos cargos que fe resultan 
ten lef expediente qué sé lé jm s- 
tray '3 .¿sobro incautación 0e ble 
ntes por ¡ejecutar actos Contrau 
irios iáTMovimlento Nocional S¡a| 
y ador de la patria y  de no lía" 
fcierl.o fe parlará el jaerjuicio qus 
jtypy® Ciliar.
¡ Dado ten Montoro H 6 Qie OlC- 
tubrie da j.937. Segundo Affio! 
Triunfal.—E l lutez Municipal, 
Riamán Garifo Btenítez.—Eb'Se- 
cretario¿ Ptedro Criada,.

Don/ Ramón Garifo Rtenífez, 
Jutez Municipal én funciones 
00 Instrucciólü 00 ésta Ciudad 

* y su Partido.
1 En virtud del presente ste cita 
íá Juíta Ruiz Zumoria  ̂ 00-  
iniciliado últimamente cu testa 
ciudad y cuyo plaradléro sB ígno- 
¡nai. piará qué dentro deOermino 
¿le ocHo días Hábiles,. comparez
ca ten Ca Sala Audiencia de tesle 
Juzgado, calle Cervantes,, a ríes 
pondter 00 palabra o .por ¡escrito 
0te fes cargos quie le resultan 
jten ef expediente qué sé ié ins
truye^ sobre incapiación de bita 
ptes por ¡ejecutar actos contra
rios laí Movimiento Niacional Sal 
fiador die la^Patrfe y idi0 no.Iíar 
fcierfe fe p¡ar|air,á el perjuicio qiu|Q 
Hayiai fugar. ‘

Dado ien Montoro, la ñ 00 Oo* 
fubria dé 1937. Segundo Alñlcf 
Triunfal;.—El lutez Miuniclpiai, 
Ramón Giarifo Bteníttez.—El Se* 
fcñetado, Pedro Criado.

Habilitaciones
Queda rectificada la Orden do 

fecha 21. de septiembre último 
(B. O número 340), por la que 
se habilita para ejercer e! em
pleo inmediato superior al T e 
niente de Caballería con destino 
en e! Arma de Aviación D. Jo sé  
María Paternlna íturriagoitia, en 
el sentido de que su segundo
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B u jala n c e
Don Fernando Capdevilla de 
i G uütem¿v. JíuJCü da Jusímcciíóin

Diijalauco.
Por U présenla KQ cita Ig ¡do¡íp 

Modesta Piüier 0a Torres,, cu
yo actaiaíl piáradero (fe igaorfl!, 
pajiia quje ®xi término <ia ocha 
díás hábiles comparezca ¡unto 
(il Juzuudo.. uorsoiiuiuiouto o 
por .escrita pura flicgjülB'y pro- 
fcw 19a su aofiCíisa la  que .vstj.- 
oiiO procedente, por .haberío así 
¡acordado en iqxp«di€¡ufca que só 
instruye sobrio déeíárfe'ióiú &dnil 
nistratíva d® respondí JIMW4 ¡ci
vil qjío so fe d<4¡o exigir.» coma 
consecuencia d® su oposición. mí- 
¡triunfo dol Movimiento ftaciuiM 
wuwncibióudofb qjifi ¿fe ob'̂ iUiQeo 
ItO 'io papará el per juicio „tt que 
haya lu$ir ion ¡derecho.

ÍhfjuJa¡u;ho 7 do ocl rubro do 
HD87.-—EÍ Julíbq Femando Ga¡i- 
.dievife—El Smieteifilo, Felfenoi 
Delgado,. i [

1̂. 'n m a n o M

¡Don Fernando Gapd©vife áa
Guilferna, Jiuiez da instrucción
Bujaíajice.
Por leí presiente ge cita la don 

Manuel Guerrero Querô * cu
yo actual paradero (fe ignora, 
para que ¡en término de ochó* 
días hábiles comparezca ante 
jeí Juzgado, personalmente o 
por escrito pura alegar y pro
bar en su defensa lo que esti
me procedente, por haberío; así 
¡acordado en expediente que so 
instruye sobre diecíaracióp adml 
nistratíva de responsabilidad ci
vil que ge fe debe ©xigñy como 
Consecuencia de su oposición ¡at 
.triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole: que de mo¡ hacer 
lo le parará el perjuicio a,, que 
«haya lugar en derecho.

Bujai anche 7 d® octrebre do 
\1937-— E f Juéz, Fernando Gap- 
(devila.—El Secretario. Felfenq 
Dieigado, i , /

Don Fernando Capdevila de 
‘ Guillernia, Juez de instrucción

Bu jálame®.
Por el presente ge cita la don 

,Manuel Quiero Gonz,álezT_ ¡cu
yo actual paradero se ignora, 
para quie en término de ocho» 
días hábiles comparezca ¡anta 
leí Juzgado  ̂ personalmente a 
por escrita pura alegar pro
bar len su defensa lo qué esti
me procedente, por haberlo ásí 
acordado len expediente que .sé 
Instruye sobre declaración odin» 
nfetnailyá <fe re¡spo»siabilidád bü¡-

¡vil¡ au¡0 ¡fe la deba ¡exigir-coma 
eonsecuenciai de su oposición bé 
triunfo dei Movimiento nuciond* 
a(jercibíéudoJe que íjc ha hacen 
So le «orará el j^ r feM a  a que 
¿haiyla fugEn* en derecho.

Ihijaisncho 7 d® octrebre' do 
1937.—El mándo jGUp-
devila.—El Secretaria, Flelfenq
Delgado. i ■ . *

Don Fernando Capdevila de 
1 Guilferna, Juez d® instrucción 

Buji'hiüoe. i
Por leí presente so cita a don 

Mianuie-i García Galderóníñ .jsur 
¡yo, lactuWt paradéro ge ignorá, 
para que en término do ocho 
días hábiles Comparezca mita 
leí Juzgado^ .personalmente o 
ípor fcscrito- para alegan y pro- 
/b:;r I0u su defensa fo qiie -csíi- 
'fSi procetieuto, por 'íxubierfoi iasf 
picordado eit •expediculc que so 
¡instruye sobro declaración Wdml 
iiistraüva qe .responsabilidad ci
vil quh jte debe exígíF, -copia 
Consecuencia de su aposición ai 
triunfo del Movimiento ¡aacionaJ 
Hapercibiéndole qjva de no hacer 
Io le parlará el perjuicio iá que 
haya fugar en derecho.
> Buiaianche 7 de octrebre da 
1937.—E í Juez, Femando Cap- 
.devila.—Ei Siecretarío, Feliano 
.Delgado. [ ¡ i |

Don FiSmiajndo Capdevila da; 
Guilferná, Juez de instrucción, 
Bujalancc.

\ -Por leí presente se eita a don 
(Víctor Diez» ‘de Díoss cu
yo ¡actual paradero se ignora, 
para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
leí Juzgado, personalmente o 
por ¡escrito para alegar y , pro
bar en su defensa í!¡ que esti
bio procedente^ por haberío i&sí 
\acordado en expediente que sé 
.instruye sobre declaración adml 
nistratíva de nespopsiawttidaid cf- 
vit que gs le debe ¡exigir, como 
Consecuencia de su oposición ot 
triunfo _deí Movimiento inacionail 
lapercibiéndole que de no hacer 
¡lo le par'ará el perjuicio ¡a que 
‘haya fugar len derecho:.

Buiaianche 7 de octrebre de 
1937.—El! Juez, Fernando Gapr 
•devila—El Secretario, Fiehana 
Delgado. 1 (.

'Don Fernando Ciapdevila de 
Guililerna, Jiuiez día instrucción 
BujalanCe.

1 Por el presento se dita la don 
Manuel Jumiaiguero Juáriaz,. cu
yo: lactuial páradero se ignoaia,, 
pianai que en término de ocho 
'díiás hábUieg hnSs

lef Juzgadpicrsoualmrnlci o 
por escrito para alegaje y  pro- 
bár leu su üeíipsa lo quu csti- 

,auo procedente^ por. ha-iteiio así 
Bicordudy en P.\.¡iedic¡utu que j¿o 
instruye sobre dcciaractó.u o<luÓ. 
nistrauvia ü® re^onsaijilidaicl ci
vil que se fe de bu ¡exigir, como 
consecuencia de su oprnácídu «t 
triunfo del 'MQVÍmie¡ij£ó nacional 
¡apicrcibífaidole que ¡de no hacer 
lo fe piteará el perjuicio ,n que 
Jia.ya augur cu derecho.

¡Uu^douch® 7 d® octrebre de 
1937.—El Ju.bz,, Femando Gap- 
dievila.—El biacintariio,. FnáfeMn 
DPÍg^da. 1 , , $

S an lú car la M ayor

Don, Joaquín ,Bom®ro piérda 
Jubz niuuú'ipai du esta ciudad 
¡en A’u ue.<. ates de primero ms- 

tí¡auci¡a de fe mtsma y, su parUdo 
llago saber;- .Que un ios au

tos soteie prescripción de enó* 
dito hipotecario^, ¿eguidos jen jí&- 
fe Juzgado ^©r p̂¡s iránufes "del 
'juicio deeí¡uriaíiYO 'de maync 
¡cuantíâ  ¡a instancia de Jo
sé Delgado González v dojg J.‘> 
sús ¿  doña Amparo', Solfs Qa- 
irera j3epneŝ at!á(io& por et pnd- 
curador don Francisco Ahufe 
¡Mesa ,contr(a don itamón Gia1- 
lljndez Valparda o sus herederois 
¡0: derecho habientes,, iep su qat- 
so^se lia dictado sentencia cuyo 
¡encabezamiento y parte dispofe- 
|iv¡a son deí tenor, sigutenteis 

l̂eníiencia.—En ' fe ciudad do 
Sauíúcai' fe Mjayor,. a .ír®,s d©- 
Síepli©mbrp d© ¿41 novecientos 
treinta y. siete. Mistos .por, ei^er 
ñor . don Juap Mériido García, 
Juez dé primera instancia de 
¡esta ciudad y su partido, ¡ton 
'presientes ¡autos ajuicio declara
tivo' de mayor cuantía, gute w 
¡mismo seguidos, a instancia de 
don, Jasé Dieigado Gpnzáfez. jjiia- 
yor de iadad, viudo», propietaria 
Jesús y de doña Amparo So» 
y vecino de Olivares y  de don 
lis Cabrera, mayores de ¡edad, 
iciasado y soiterá, propietario y 
sin profesión especial^ n.specli- 
viámlente gy vecinos de Sevilla, 
representados por ¡eñ procura
dor don Francisco Alonso Abu
lia y, M®sa y defeuddos por leí 
fetrado don Julio de la Rosa v 
Silva .cpntria don Kamóu G¡alm- 
dez V¡alpiardâ  cuyías circuustan 
ófes no constaiu^p su¡s henedierols 
o deriBcho-habiientes’ ¡en su casia 
declarados rebeldes, ¡en los mis 
iBOíS sobre prescripción do fe 
hipoteca constituida p^r don Isi 
d¡es¡0! Qa¡bw á GW&3& ^

4023
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nantir. iva n feV ferao fes febfefeb 
y  cíaV'CO m.b fefey:-büfe a  nn/av feb 
lo s  A feoT fe lfeb  fe e . - ,

Ffei/ ¡ * 0:v6 felfeo fef'b  é ; feé m
■ífefeüié; prfemfefefe 1*0 : ifevuKfe ^
eos (Mí.O \¡.S Ufes vía A-fe
j. fefe; fe: • fe.;/. éfeé feo-; efe A: ‘fe/fe O -
¿iiio. y U  ffefei nimba o efe o' - i o. 
c.:fefev ’fe- ' ’ bfey ;m Y -  .: b.febfefe,
Y'O b.fevfeAfe ;l-o * fefeaofeife efe; efe 
piMfefefeU; ijd mfefejfe) V fefefefe; fefeb
feefebfefe a  Hvyo.r dfe 00,1 l.Yoo.óo 
G%\Ai.t.iofe: v.am.)a reí fe yeí.M.Uui*}es 
y o r  €í>critu.ca di* fe-fe o .- fegcefe
10 do c.d.- cOvr-Joo;o o :v e.oer^nii'S 
y  r.efe  U n a  y/-...; mfefeife efefe ry  
s.cCucj.Oiy so c.v.yOídran Afeé ■opo:i> 
to c o s  mJh.uTaauvfe.ma •;'•-■re le .  
fefefebb'' fefefe (fe fem feyfeéefejé 00 
¿fesHvfefes. Y  sí p o r e.Gfe efe con- 
bfejfelfe A O pryo O efeio fe1 feo  y 
Üvnxd fefefe. H.d C ;0 ’i r f) fe.im 
bricndo  , '

jo -o fe  fe lfee , Tyes. y  y c -o . -w  ¡Y 
f e ;  f e ¡  . ; f e  O ' l i d  f e f e f e e f e f e  f e b  o f e e . - f e  

don. ,r..,.o. Vfemfe AsOryra;> -fe-
rJ uao ferfeo o’ a ;fe feomfefe ¿I o
<&sfe cju.cP-d y  cu p.o' ic io  fe. vafe 
rno efea o’.-o" y i  bfefevfe omfefeo 
ofefeü'fefed.O Alfelfelfefe- oú í'feoiU 
d oy  fe  fe/fefefeí o fe feo ai. m feo

Y fe) Cootfe o(‘ose Apa bfenfei-
fefefeo oo. r  m a fee  oo fe ife o fe  d i 
ífefeBrior SfeUemcife p o r  uv-xuo5 
d fe fOífesfefeü ])oo ; o  i io s irva  :fee 
BoUlfebfelfea fe ,. ,, m ^m os. 

■Dedo ' fe i S^ci,u:car ia  M a y o r
11 efe SootMiiOyre fe, Di1*/.— ID, 
Juez Mfeiafefefefe jü feqfen  jcsiu -'" 
ro  iYrO/,. ..di Sdct-óUupj ¿acit —  
ciad iceíji.•,, .dy/-4,S'U;en ,

T o iz a

ydoso Fervor prcia (a ) Pee dpp 
l.iCoo do 20 ¡taos, di-u edad ynliaro, 
'CLC-coioí'o, liíjo  -di,’, hi<\r¿ y J<.í.-:i.>l‘a?
íüxUurai di n;,uj popa; (\b\7,ip ¡Oísr.
ííiüa.d:; :va osoi. ce.idad, calió do 
San íoelívy o¡u.ia C„ " " ■

Juan Tur Marn? (1) Mayany do 
39 laíiüc, soliere, occin ic h ijo do 
Juan, y •Jaiiaüoe, rn iuou  áo .Scii L o 
renzo, y <leudddado en esta tCudad 
eaüc* de la  diegui.,, 50. ?

Mariano 'Preiri Costa, fe ‘ Mariano 
BasraiAs, de 30 ;aaos^ casado, ;aiba- 
ítí]5 Iiijo do claríano y 'Miaré, yinui- 
ral de erci eiui!:ad y.on uouiieüío 
en la c a r  clora de Sea :A al o ere 
lu!6m!etr o A, pie par denominado 
Huerto dea Eud rudos,

Cd-cuCx*'oicráa en el ITureao rfe 
diez díai a partir de Ir, pe^doaoTfe. 
de fe. preseade reyuf a.t-orio. ,e.u ru 
Juzgado Mi.!cor evee.iuaA -do Tusa  
•deí fea o os :;ucc dczi l);-: car l ío c -  
leys deníoula de Oí .balita fe, advir- 
tiioadoles ore  ¡el. que no re ’tn esreu 
tare en .chino plazo yera decía>a  
Uo rehdck \ lea ‘parará ci fr-rjui 
c|o a qu-tJ ipiya limar ¡¡- n derecho. 

JM&a ’M  do ju lio  de ;i.9d7 pegun

da /uVí '.?. O í C r — ;¿l lis fea fe 
ya ¡i- O c a l di ss teys, •— E h-cctc... 
laúo.; ¡ í ■

Z a r a g o z a

Acra r,iis.;e AüLocl...., de Ce car y
1.S ; . . / L ' ; v . ( C.V- ;¡ . . . . ;  >; C  L . l u . i  ..; ¡. *• ¿.‘ ~

■.acis'o, ir fe.' • indinan tic UiO'.uui.s:r 
Cbnu- isa. sup o rr .s y  dü A.iad.ud 
iLi Uomid.La.y j.sajvrird;;. y. rOs. suu. 
sa í.í.S;C.; 7c.u de .: UCy ..ocié burus 
ro csbuLdo, cirupanuoru u¡;:C: r ufe 
¡lis-.curo de diez d.Os atüU; esic 
Ji: uUc de AurUarcec a jlunero C

cucu.a dei rene:; pizainUra, pe- 
rr iiyes.; c.s cu la l/ruaru imoviucoü 
fie esta ccpj.ub, ai oipeio fio oa¡u- 
jdb iu íusuí. que le ruó m m u rT  
un dícjjv eauuc M  propio inaaor 
refey.' y O/oKULuy u imiu-. nu ,x.o •• -. 
fe-dmies rodo uo en.rmdcr :bi.dH:ioi 
soiuo ge ’ ■or-■>.;.}dva y-curfe¡u y m 
j.msca. y cupusm bel ím)ácido isrsó 
do n los j i ros audu a la Os o os , 

Air-cyuca 5 y  od'>;bo re 1937*— 
id o ry  tic distriarmuy idü>io ib., 

, a > ' V t  ; ' i  r  . ¡. .«■• . ••

T udela

Dea Jesr bd-on de bono Fernán--' 
Pea, Sise da q.d¡0.000. ¿ludur-la 
be .fe dudad do .rodiiy y su pae 
ib as ^
j. or el jmeseidó lu y ; saber a Aou 

ío.úio García iJchoze vecino lie btG 
lagrc. ’ ••

Cavo aciurl oaradoro se doieo- 
lioms u lie 1 ,1 1 ,0  Jiugíldr y.o-ruo 
imblSnb.O de { S.S;.r.:C(';-'; n.‘-'\■’■■!-
■ciíti de rmuiui amóny se y  y  -y 
ibcnic con. ei ’ii.muero t.3v o;- » o- 
■clarar la rospousaltiluiaií civil -•: uo 
pid-iíu uicauzarle noc ñdervm-' 
efeu n)u 1 r<\ vi .plipvú;-.y.-*U-.v- .Naufe- 
inai ,y sñ je reqidere • uuy que en 
tcrnuuó do ocho mas c-oripai-cz- 
ca puma maleu-Jue o p\tv cstaaiid 
¡aleyuefe es y se a su' aeÍon,;,ia cote- 
ve upo.. ' i

feeM¡> ea Xaíe.fVj' y 5 Ge ayosío 
Ge Ifefeb ••-- j y e  Jdirbi G.c. ciüVa. 

recrei arfen Lear Vfecac-íano»

Don José feferei Ge be sa Pcrná/i- 
jdez; Jaez Ge ptémerr. i ?r dan efe 
feo ia -ciudad Ge Tiaiail® y sa par 
Ldy ¡"
p!.d:; el ertuéjife b,ago saber ¡a 

Tieo-Gsrr-o Galerze dirían bidé, veife 
no de Tebrlly ■ ' •
■ Cuyo ucvual p.a¡ atlsTO y  Geero- 

nocij f;ue en éste Arpia - .0  .cuuva 
Ifeúegyo ; y  'fe doiuP.di-ó-ti. Pro vil. o- 
■cial Ge Incautación, se s'feue ¿xpe- 
dieníe c-c.n el 'iiÚ!.s..eed 15, pnra tbe 
clarar la n:^¡y «-asa->í¿ufeia mvx!. que 
r)yt&i ulcanza.fe.e ;.¡or su feUcrvye 
efea cu-uIra fe M.uv.Is:¡ muio feinfeo- 
inni y se le ectydóre pura qife Asi 
ió- uiíno lio ¡odio dlais i cunpaivvz- 
cu pv-rs-Híñiinonfe o por eacriiO;, 
¡uieunmto fe que & pu fefefeuna 
vceyu„ • ”* ¡ i f í i b. ,

Dedfe en fe'feulbi e 5 Gu usmlo
Ge Ifebd   fe efe ’fefey be Mesa.
--•eJ. eocrferrío, ibais \úkaxhw x  
■ b :

P a m p lo n a

.fen. vefeud de. b;-% Glvuec-'d-o por 
Gnu iiu n y y v  :buu¡v . ’mb'e ÜO 
eui.m de j u..bu.u eri.u,, y Ge, y  ¡afeo,
Juéz lesiruetor am o la bevni’rn fen  
üo éxpoüieiurs s-':be;e Sieüs’su-b e Ge
l;'.ee.e.. l y  requmebe fe. inculpado
Ge-, .femé i¿nru bfelfeq ^joü .£e>.b.ÍBü- 
efe re EIízoiiGe-, y cuya ucíhúI vhM  
Adero fee í;ée.M-n y. fea be que Gon- 
Uo del. p lazo ’ Ge Ofe¿ bfes lubafes 
cruripár-ozca peyeosn r..̂ (b.o -•>■ mfe 
é ver i lo tUiie os lo s¡eecelo oopefefe 
bu ijicaut ación $iuy os; ex ibmrlol 
Ufe fe: me r;,b A¡rri.rncs ¡i ó usté P),?y 
re, cu oí;feio ó..-, que afeare y prefe- 
fes gü se ffefeeusa lo s e t  cs.i-b.uo pxo--» 
c-eteifee y q o  nuBrcUjiiefees>.0 fec vpfe 
fe no !ó beso ic pafferá fe pmvfecfej 
b que b-p-; feyae, y  - y  ¡

Pnoipkota 1:1 G< íielahre Ge 1937. 
Sbgunao Aíir; Tfeiuii'aL — DI ¿fearO" 
in d o , A jiU jiú o  bornánGofe. ¡

S a l a m a n c a

Jee el provente edicto sT feta y 
h'quieto ü Blas .\revalo Doinlugerz, 
para que en el término Ale ocio
días oonipurc/vm persoiutlmefee o
por eserbo ,m; ; es le Juzgado, feto 
cu el Pa.hu 1> m ihisiieiy a. fin Gfe
que a!fe;•»..(;: y pru-¡.;fe en su Gühuv̂ a 
lo prvjced-euic;, aju.rdbíil:0 do paráE 
i - e  f e  p é f e u h f e n  , e  a y a  i i J g a r ; .

puf;;*;- US;: b; *  ̂orda.Go :ño fe é£- 
XvcdienJe ¡m ei fe para bfefearns!
!admlí;ís,« altv no rife, la. >:cspv?¡.i.s:obX’ 
lid ufe civil que ifeUavífeia fe Itery- 
t.v> hvy de XO do enero Gfe c<>rrfe:üt.o 
uvu. , í, i  ̂ : f ( ' ¡

.-•aiai'nanca 8 4e octubre Ge 1937. 
--E¿ Juez especial, Maiuiéi Yá'¿qi\$%>

Por la ppss-enle cédula se feí$ 
¡al testigo <k)ú lii.eai“do Martín Hurtó 
iia, con bílluia ifeskiiuuúa eii S-aln** 
mancan \- un !•& acl aalMad en fetvói 
nado parabioro pora que dentro Ge 
los diez días hábiles siguientes eotn 
parezca eu la S ida. d e . Audiencia del 
JuzgaGo especiar Ge Hicautacfenes, 
Mía ím. fe Palacio Ge Instífes- para 
prestar Gécímfecifet en e l evpfefeoBto 
que con ;el número ?d m  ‘ sigue ia. 
Fícenle García y (Xar-';íu. "■ 1

5aiaai¡anca b Ge -octubre de '.1937-, 
—Ei fefevfeariy ’M. Garmcal. y  ,


